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S U M A R I O
P a r t e  o f ic i a l .

Ministerio de Gracia y Justicia:
Ley disponiendo se proceda á la construcción de un edifi

cio destinado á prisión preventiva en Briviesca.
Ministerio de Estado:

Real decreto agraciando con el Collar núm. 19 de la Real 
y distinguida Orden de Carlos III á D. Yentura García 
Sancho é Ibarrondo, Conde de Consuegra.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Reales decretos nombrando para la Dignidad de Arcedia

no , vacante en la Santa Iglesia Catedral de Segorbe, al 
Presbítero Doctor D. José Rodríguez Lapido, y para la 
Canonjía vacante en la Santa Iglesia Catedral de Jaén al 
Doctor D. Francisco Muñoz Izquierdo.

Ministerio de Marina:
Real decreto modificando el párrafo 3.® del art. 4.° del Re

glamento de Supernumerarios de la Armada.
Mnisterio de Hacienda:

Real decreto nombrando Interventor de la Ordenación de 
pagos por obligaciones del Ministerio de Marina á D. Mi
guel Fontela y Dopico, Ordenador de Marina.

Ministerio de la Guerra:
Real orden disponiendo se devuelvan á los interesados que 

se relacionan las cantidades que depositaron para redi
mirse del servicio m ilitar activo.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden declarando útil para servir de texto en las Es

cuelas la Cartilla dedicada á los niños de las Escuelas de 
Madrid por el Cuerpo de A rtillería, y de la que’es autor 
el Coronel de dicha Arma D. Enrique Lozada y del 
Carral.

Otra nombrando Delegado en el Congreso internacional de 
Educación Moral-social que ha de celebrarse en Londres 
á D. Eduardo Sanz Escartín.

Otras dando las gracias ¿ D. Manuel Torres Campos, Don 
Luis Gómez de Arteche y Sr. Conde de Retamoso por sus 
donativos de obras con destino á las Bibliotecas p ú 
blicas.

O tra dictando las reglas convenientes para la debida orga
nización de la Escuela Superior de Comercio de San
tander.

Ministerio de Fomento:
Real orden aprobatoria del presupuesto de habilitación de 

locales con destino al internado de alumnos en la G ran
ja-Escuela de A gricultura de Zaragoza, y el de adquisi
ción del material necesario para dicho internado.

Otra ampliando en 10.502 pesetas 79 céntimos la cantidad 
consignada para las obras del pantano de Alfonso XIII.

AÉalniotraoión central:
Molins a .—D irección de iUdrogtafia.—Aviso ¿ los navegantes.
Ha cíich d a .—Dirección general de la Deuda y  Otases pasivas.— 

Llamamiento de pagos y entrega de los valores que se 
expresan

Resultado de la subasta celebrada para la adqusición de 
Deuda perpetua ai 4 por 100 interior.

Gobbxkaciók. — Dirección general de Administración. — Ci
tando ¿ los representantes é interesados en la obra pía 
instituida en Novales (Santander)f por D. José y Doña 
Eloísa Gutiérrez, y á los que lo sean en la fundación de 
Escuelas instituidas en Torneros (León).

Dirección general de Correos y Telégrafos.—Subasta para ad
judicar la construcción, suministro y colocación en la 
Administración del Correo Central de 1.C50 casilleros 
metálicos.

Subastas para contratar el transporte de la corresponden
cia pública.

p ú b l ic a .— Universidad Central.—Anunciando 
la apertura de la m atricula ordinaria para el curso de 
1908 á 1909.

Escuela Central de Ingenieros industriales—Convocatorias á 
exámenes de ingrese y m atrícula de alumnos libres.

Fomento.—Escalafón provisional de los funcionarios ad

ministrativos, activos y cesantes, dependientes de este 
Ministerio (continuación).

Dirección general de Obras públicas.—Otorgando á Doña Fi¿¡ 
lomena Castilla y Portugal la concesión de un aprove
chamiento de aguas del río Pisuerga.

Aumentando en 67.000 pesetas la consignación asignada 
para atender á la conservación de las carreteras de la 
provincia de Málaga.

Aceptando, con las modificaciones que S6 expresan, la pro
posición presentada por la casa A rthu r Koppel al con
curso celebrado por la Junta de Obras del no  Guadal
quivir y puerto de Sevilla para la adquisición de cinco 
excavadoras y  cinco transportadores por cable.

Administración provincial:
Diputación provincial de Oviedo.—Subasta para el arriendo 

de los arbitrios extraordinarios que esta Corporación 
disfruta sobre el vino, aguardientes, licores y sal.

Junta de Obras del puerto de Valencia.—Concurso para ins
talación de pavimento de asfalto comprimido en el tra 
mo 3 de la dársena.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia y municipales 

y jurisdicción de Guerra. á
Anuncios y noticias oficiales:

Banco de España.
Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 1S3 del Có

digo de Comercio.
Sociedad general de crédito Banco de Barcelona.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Obassvasionss meteorológica.*.
Instituto Central Meteorológico.— Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.
J P a r t e  n o  o f io ia l*

Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo.—Pliegos 3 y 4 de sentencias de la Sala 

dé lo civil.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. Q.) 
y la  R e in a  Doña Victoria Eugenia, y  Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias y  el Infante Don 
Jaime continúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons

titución Rey de España;
Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que .las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
lo siguiente:

Artículo 1.® La Junta de construcción de la nueva 
prisión de Briviesca, creada por Real decreto de 10 de 
Junio del año último, procederá en el más breve plazo á 
la construcción de un edificio con destino á prisión pre
ventiva, conservando las atribuciones que le fueron 
conferidas por la disposición citada.

Art. 2.® Concurrirán á satisfacer el coste del nuevo 
edificio y la adquisición del, lugar de su emplaza
miento:

Primero. El sobrante, si lo hubiere, del presupues
to carcelario correspondiente á cada uno de los años 
que durare la construcción de la nueva prisión.

Segundo. El importe ó valor en venta del edificio y 
terrenos destinados actualmente á prisiqp preventiva 
en la mencionada ciudad, sitos en la plaza de la Cons- 
litación, núm, 1.

Tercero. Los recursos que los Ayuntamientos que 
componen el partido judicial proporcionen, con arreglo 
á lo prevenido en el art. 5 ° de la presente ley.

Art. 3.° El Estado cede, al efecto, á la Junta de 
construcción la propiedad del edificio y terrenos consig
nados en el número segundo del artículo anterior. Esto 
no obstante, el edificio en que hoy se halla emplazada la 
cárcel continuará con el mismo destino, ínterin no se 
encuentre terminada, recibida é inaugurada la nueva 
prisión.

Art. 4.® Queda autorizada la Junta:
Primero. Para negociar, con la garantía de los in

muebles que se ceden, la adquisión de los reoursos ne
cesarios para la construcción.

Segundo. Para vender dichos bienes en pública su
basta, total ó parcialmente, previa la correspondiente 
tasación, dando antes cuenta al Ministerio de Gracia y 
Justicia.

Art. 5.® Los Ayuntamientos que constituyen el par
tido contribuirán proporcionalmente á sufragar la di
ferencia entre las sumas de los recursos anteriormente 
citados y el total importe de los gastos que originen en 
la construcción.

Consignarán, á dicho efecto, en sus respectivos pre
supuestos las cantidades que, según cálculo prudencial, 
determine la mencionada Junta, de conformidad con lo 
dispuesto en el núm. 4.® del art. 6.® del Real decreto 
de 10 de Junio de 1907, que deberán haoerse efectivas 
en la forma que la misma determine.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á doca de Agosto de mil nove
cientos ocho.

\  YO EL REY
El Ministro de Gracia y Justicia,

I n a n  Arm ad» fi^osada«

MINISTERIO DE ESTADO

REAL DECRETOS 
Queriendo dar una señalada prueba de Mi Real apre- 

oio á D. Ventura García Sancho ó Ibarrondo, Conde de 
Consuegra, y de acuerdo con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en agraciarle con el Collar núm. 19 de la Rea, 
y distinguida Orden de Carlos III, que se halla vacan-" 
te, libre de gastos, con arreglo á la ley de Presupues-* 
tos de 1859.

Dado en San Sebastián á doce de Agosto de mil nove  ̂
cientos ocho. -

; : -  M QM Q ü '4
El Ministro de Estado,

M a n u e l AllendesaSatzar.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R EALES.  DECRETOS.
Vengo en nombrar para la Dignidad de Arcediano, 

vacante en la Santa Iglesia Catedral de Segorbe por 
promoción de D. Jaime Pajarón y no haberse posesio
nado el electo D. Ignacio Adradas, al Presbítero Doctor 
D. José Rodríguez Lapido, que reúne las condiciones 
exigidas por los artículos 9.° y 10 del Real decreto con
cordado de 20 de Abril de 1903.

Dado en San Sebastián á doce de Agosto de mil nove
cientos ocho.

SLEOHSQEl Ministro de Gracia y Justicia, 
éMs&m Aristada l^osada.

Méritcs y servicios de 1). José Rodríguez Lapido.
Ea el Seminario Central de Santiago cursó y  probó cuatro 

años de Latín y Humanidades, dos de Griego, tres de Filoso
fía, seis de Teología y tres d« Derecho canónico, habiendo 
recibido en 21 de Marzo de 1895 el grado de Doctor en 1& Fa
cultad de Teología.

Fué promovido al Presbiterado en 6 de Abril de 1867.
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En 6 de Marzo de 1870 fue nombrado Ecónomo de la  pa

rroquia de Santo Tomás de Sorribas, clasificada de ascenso, 
desempeñando este cargo hasta 27 de Octubre de 1877.

En 20 de Octubre de 1887 fue nombrado D irector del Se 
m inario Central de Santiago, y  desde 25 de Septiem bre 
de 1897 viene desem peñando el cargo de Catedrático en este 
Sem inario.

De conformidad con lo dispuesto por el Real decreto 
concordado de 6 de Diciembre de 1888,

Vengo en nombrar para la Canonjía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Jaén, por traslación de Don 
Adolfo Sánchez Ortega, al Doctor D. Francisco Muñoz 
Izquierdo, ú d í c o  propuesto por el Tribunal de opo
sición.

Dado en San Sebastián á doce de Agosto de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
E l M inistro  de Gracia j  Ju s tic ia ,

Juan Armada Loaada.

MINISTERIO BE MARINA

 'EXPOSICION 
SEÑOR: La desigualdad de condiciones en que sa 

encuentran los Jefes y Oficiales de la Armada, al com
pararlos con los del Ejército cuando cesan de prestar 
servicios en otros Ministerios, desigualdad que es con
veniente desaparezca, ináuea al Ministro que suscribe

á someter á la aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de Real decreto.

Madrid 8 de Agosto de 19C8.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
J o s é  F e r r á n d l z .

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

Mi Consejo de Ministros,
Vengo enf decretar lo siguiente:
Queda modificado el párrafo 3.° del art. 4.° del Re

glamento de Supernumerarios de la Armada de 14 de 
Noviembre de 1906, que deberá entenderse redactado 
en la siguiente forma: «Los que cesan de ejercer car
gos conferidos por el Gobierno en otros Ministerios 
esperarán vacante para entrar en número en el escala
fón, pero percibirán el sueldo correspondiente á la si
tuación de excedencia forzosa.

Dado en Santander á diez de Agosto de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

«José SF er r á n d i z .

MINISTERIO DE HACIEMDA
REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de Hacienda, y con arreglo 
á lo determinado en el art. 14 del Reglamento de la 
Ordenación de pagos del Estado de 24 de Mayo da 1891,

Vengo en nombrar Interventor de la Ordenación de 
pagos por obligaciones del Ministerio de Marina á Don 
Miguel Fontela y Dopioo, Ordenador de Marina.

Dado en San Sebastián á doce de Agosto de mil nove
cientos ooho.

ALFONSO. ■
El Ministro do Hacienda,

Cmyet&iio §an«hez Boittllo.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los redólas 
que figuran en !a siguiente relación, pertenecientes & 
los reemplazos que se indican, están comprendidos en 
el art. 175 de la vigente ley de Reclutamiento;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se de» 
vuelvan 6 loa interesados las 1.500 pesetas con que se 
redimieron del servicio militar activo, según cartas da 
pago expedidas en las fechas, con los números y po* 
las Delegaciones de Hacienda que en la citada relaoié» 
se expresan, cantidad que percibirá el individuo que 
hizo el depósito, ó la persona autorizada en forma 
legal, según dispone el art, 189 del Reglamento dicta- 
de pare la ejecución de la ley indieadá.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde § V. E. muchos años. Ma
drid 8 de Agosto de 1908.

PRIMO DE RIVERA
Bres. Capitanes generales de k  segunda, tercera, sexta, 

séptima y octava regiones y de Canarias.

R B L A C IO Sr Q U E  S E  C IT A

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Heeznpleso.
C ü  P O s

ZONA
15®

FECHA
5 LA BBDBNOIÓK j NÚMERO db las cartas

DBLBQAOXONB8
de Hacienda

Pueblo. Prorincia. Día. ASo.
OS FAGO «na expidieron 

!ai cartas de pago.

Taqp T?«tyi i rp7 iR n m ippt! . . . . , 1905 P enarroya............. ............ C órdoba. . . . . . . Córdoba........... 21
{
Agosto - .............
D iciem b re.........

19-5 563
178

Córdoba.
ídem .
ídem .

V&lencia.
León.
Santander.
ídem .
rdem.
Oviedo.
Idem.
Palencia.
Pontevedra.
ídem.
Orense.
Ganarías.

A n  t o n  i n yriTi n  R  11 i 7 . 1905 P riego.................................. ídem ......... .. Id em .................. 27 : 1905
JftfiP í-rOTI 7.Á I ............... .... 1904 Idem ............... ............ .. Id em . . . . . . . . . . Idem .................. 25

23

E nero .................. 19u6 162

1.544
130
65

Pascual Rodríguez de la Encina y
G arr ígu ez...........................................

Jerónim o A.rias A v ia s ................. ..
1903
1905

V a h n c ia .................. .. V alencia ............. V a len cia .. . . . . S ep tiem bre-----
D iciem b re. . . . .

1903
Llam as de la R ib era .. . . L eón .................... L eó n .................. 11 1905

Tiiiíc Sifli'i'n ... .........  . . . 1903 S an tan der............. ............ S antander. . . . . S a n ta n d er .. . . 15
3L

Jul i o. . . . . . . . . . 1903
E varisto Miftr Hií?ue .................... * 1905 M iera.................................... Idem .................... Idem .................. E n ero .................. 1906 93

453
564
201
136
177
938
296

65

Teodoro Peña O «-uña..................... .. 1905 Santiurde de T oran zo ... Idem ......... .. Id em ................. 18 Ma vO.................... 1906
A nd Tea Suero B lanco ........................ .. 1905 Cangas de O nis.................

P rav ia ............... ..................
O v ied o ............... O v ied o ............. 23 Noviem bre......... 1906

pnd P f t m Á T i á e z ........... 1905 Idem .................... Idem ................. 25 E n ero .................. \ 906
Julio  de Prado Orfcesra.. . . . . . . . . . 1905 B astilló  de la V e g a . . . . . Pa l enc i a . . . . . . . Pala n e is ........... 29 Di c i embre . . . . . 1906
MbduaI Sari román Péfez .................. 1905 N ig r a u ................................. P ontevedra. . . . Pontevedra . . . 25 Enero. . . . . . . . . 19*>6
Eduardo TVlarfcínez N eira .................... 1905 Caldas.......................... « . . . íd em .................... Idem *............... 31 D ic ie m b r e ......... 1903
Am ador Rodríguez Tei jei ra. . . . . . . 1904 Cañiza.................................. Orense. . . . . . . . . O ren se  ............. 30 Enero .................. 1906

1906D om ingo Moreno García .................. 1905 V alleherm oso.................... Canarias............. Gomera . . . . . 30 Id e m .................

Madrid 8 de A gosto de 1908.= P bimo db Riv e sa .

MINISTERIO  DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ^ÓRDENES
I l mo. S r.: En el expediente incoado por D. Alberto 
de Córdoba solicitando que se declare útil para servir 
de texto en las Escuelas la « Cartilla dedicada á los ni
ños de las Escuelas de Madrid por el Cuerpo de Arti
llería en el Centenario del Dos de Mayo de 1908 de 
cuya obra es autor el Coronel de dicha arma D. Enri
que Losada y del Corral;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con el dic
tamen emitido por la Sección 1.a del Consejo de Ins
trucción pública, ha dispuesto que este hermoso libro 
se declare útil para servir de. texto en todas las Escue
las públicas de primera enseñanza, pues aunque el he
cho que en é i  se narra tuvo su desarrollo en Madrid, 
su conocimiento y divulgación interesa por igual á to
dos los españoles.

Da Raai orden lo digo fi V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V, I. muchos años. 
Madrid 3 de Agosto de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Vista la Real orden del Ministerio del 
digno cargo de V. E. trasladando la invitación de la 
Comisión Ejecutiva del primer Congreso internacional 
de Educación moral social, que ha de celebrarse en 
Londres del 25 al 29 de Septiembre próximo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), deseando colaborar á la obra 
fundamental de la educación moral y social de los pue
blos, ha tenido á bien nombrar á D. Eduardo Sauz Es- 
cartío , Senador dei Reino, Secretario de la Academia 
de Ciencias Morales y Políticas y Consejero do Instruc
ción pública, Delegado en el citado Congreso, ejercien

do á la vez la alta inspección de los trabajos ejecutados 
ó que ejecuten los comisionados enviados á la Exposi
ción Franco inglesa para armonizarlos, en cuanto sea 
oportuno, con los fines del Congreso y el general de la 
mejor enseñanza; debiendo percibir la cantidad de 
i.750 pesetas, como indemnización de gastos de viajo 
y estancia, con cargo al art. 4.°, capítulo 4.°, del presu 
puesto vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma 
drid 10 de Agosto de 1908.

F. R. SAN PEDRO
Sr. Ministro de Estado.

Ilmo. Sr.: Habiendo manifestado el Jefe de la Biblio
teca universitaria de Granada que el Catedrático de 
Derecho Internacional público y privado de aquella 
Universidad ha hecho á la referida Biblioteca un dona
tivo de 600 obras, con 758 volúmenes y 260 folletos;

S. M. el Rey (Q. D. G.) sq ha servido disponer se den 
las gracias al citado Catedrático D. Manuel Torres 
Campos, tanto por el presente donativo como por los 
que con anterioridad é  Iguales fines ha realizado, de
mostrando con ello un gran amor y entusiasmo por la 
cultura patria.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde S V. I. muchos años. Ma 
drid 11 de Agosto de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Entregados en el Depósito de libros de este 
Ministerio por D. Luis Gómez da Artecha 80 ejempla
res de la obra E l Dos de Mayo de 1808, publicada por 
el General del mismo apellido, con destino á las Biblio
tecas públicas;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se acepte dicho donativo y se den ias gracias al referi- f

do Sr. D. Luis Gómez de Arteche por su liberalidad, 
con lo cual ha dado una nueva prueba de su amor á la 
enseñanza.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 12 de Agosto de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q D. G.) se ha servido dis
poner que se acepte e3 donativo hecho por el Excelen
tísimo Sr. Conde de Retamoso de 150 ejemplares de la 
Memoria sobre Los Pósitos en España, Junio 1908, to
mos 1.° y 2.°, con destino á las Bibliotecas públicas, y 
que se den las gracias á dicho señor por su generoso 
desprendimiento, con el cual ha demostado una vez 
más su gran interés por el fomento de la cultura pú
blica.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos aüos. 
Madrid 12 de Agosto de 1908.

R. SAN PEDRO
3r. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Para la debida organización de la Escuela 
Superior de Comercio de Santander, con arreglo á las 
disposiciones del Real decreto da 24 de Febrero del 
corriente año, y á fin de que pueda funcionar dicho 
establecimiento desde el próximo curso con la exten
sión de estudios que 1& corresponde;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien dictar las 
siguientes reglas:

1.a Ei Director de la expresada Escuela procederá 
á habilitar, de acuerdo con los Presidentes de la Dipu
tación provincial y del Ayuntamiento de Santander, el 
edificio en que ha de instalarse aquélla, cuidando de 
que interior y exteriormente se halle e n  decoroso es
tado de conservación y que ofrezca seguridad; que la
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distribución sea adecuada á los fines á que se destina, 
y que esté situado lo más cerca posible del centro de 
la población, conforme á lo que determina el art. 78 
del Real decreto de 22 de Agosto de 1903, para facilitar 
la concurrencia de alumnos á las clases nocturnas.

Reunirá también las condiciones de luz y ventilación 
que la higiene exige y la capacidad indispensable para 
que las aulas, laboratorio, museo, biblioteca, salón de 
actos, sala de Profesores, Dirección y Secretaría y las 
restantes dependencias se acomoden con la amplitud 
que necesitan.

La casa tendrá además la dotación de agua que re
quieran los usos de la Escuela, y las instalaciones que 
correspondan para los servicios de luz eléctrica y 
timbres.

2.a Las obras de adaptación que sea preciso ejecu
tar en el local, á fin de que éste quede distribuido y 
dotado en la forma dicha para la completa instalación 
de la Escuela, se harán por cuenta de la Diputación y 
del Ayuntamiento. De igual manera ambas Corpora
ciones atenderán á ios gastos que ocasione la compra 
del mobiliario y demás enseres que se necesiten para el 
servicio del establecimiento, y á los que origine la 
restauración del material procedente de la antigua Es
cuela elemental de Comercio, que pasó al Instituto.

3.a De conformidad con el inventario que se llevó & 

efecto en 14 de Octubre de 1902, ai suprimirse la indi
cada Escuela, el Director del Instituto de Santander 
hará inmediata “entrega al de la Escuela de Comercio 
de todos los efectos de enseñanza, armarios, muebles, 
libros y utensilios que recibió en el establecimiento, 
con excepción de aquellos objetes que por sus condi
ciones de fragilidad ó natural deterioro por el uso se 
comprenda que han sido destruidos.

Además de la documentación, libros de registro y de 
actas procedentes de la primitiva Escuela elemental 
de Comercio que la relación comprende y de los expe
dientes académicos de aquella fecha, entregará tam
bién el Instituto los que se han abierto posteriormente 
en la Sección de enseñanza mercantil del mismo, inclu
yendo los de los alumnos que terminaron los estudios 
de Contador y todos los demás que se encuentran en 
curso actualmente.

4.a Las certificaciones que se refieran á estudios 
mercantiles cursados an Santander se expedirán en lo 
sucesivo sólo por la Escuela Superior de Comercio, y el 
Instituto facilitará á ésta, según queda expuesto, todos 
los antecedentes que se relacionen con el alumno que 
promueva la solicitud, si no los hubiese entregado 
oportunamente.

5.a Los exámei>es de ingreso, los del período prepa
ratorio y los del primero y segundo curso de elemental 
de Estudios mercantiles correspondientes al inmediato 
mes de Septiembre tendrán lugar en la Escuela de Co
mercio, lo mismo que todas las operaciones de matrí
cula referentes á dicho grado de enseñanza y al supe
rior; entendiéndose que de este último no podrá efec
tuarse acto alguno de aprobación de asignaturas hasta 
la terminación del curso próximo.

6.a El Claustro de la Escuela acordará antes de em
pezar el curso la distribución de las cuatro Cátedras 
vacantes entre los Profesores auxiliares y Ayudantes 
del establecimiento, conforme á los preceptos del Real 
decreto de 22 de Agosto de 1903, y en el caso de que, 
por la especialidad de alguna asignatura, no pudiera 
ser ésta explicada con la competencia necesaria por di
cho personal, el Director lo manifestará á este Ministe
rio para que se provea el cargo interinamente en les 
términos que previene el art. 7.° del Real decreto de 24 
de Febrero último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 12 de Agosto de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de esto Ministerio.

Ministerio de  fomento

r E A L E S  O R D E N E S
Ilmo. Sr.: Visto e! presupuesto de habilitación de lo

cales con destino al internado de alumnos en la Granja- 
Escuela de Agricultura de Zaragoza, y el de adquisición 
del material necesario para dicho internado, formula
dos ambos por el Director de aquel establecimiento, é 
importantes 2.495*01 pesetas y 2.961 pesetas, respec
tivamente

Visto asimismo el informe de la Junta Consultiva 
agronómica, favorable á su aprobación, y consideran
do de necesidad y urgencia tales mejoras para el buen 
funcionamiento de la enseñanza en la citada Granja;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer se 
aprueben dichos presupuestos por su total importe de

5.456*01 pesetas, y que se expida un mandamiento de 
Pa&o, á justificar, por la cantidad expresada, á favor 
del Director de la Graoja-Escuela de Agricultura de 
Zaragoza D. Miguel Padilla, con destino á la ejecución 
de obras y adquisición del material para el referido 
internado, con cargo al capítulo 6.°, art. 2.°, ooncepto 
30, del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo ¿ V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde & V. I. muchos años. Ma
drid 12 de Agosto de 1908.

Andrade

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

Ilmo. S r.: Hallándose á punto de paralizarse las 
obras del pantano de Alfonso XIII, en la provincia de 
Murcia, por insuficiencia en la consignación asignada 
á aquella;^obra en la distribución del crédito del capí
tulo 12, art. 2.°, concepto 1.°, del presupuesto de este 
Ministerio y en las Reales órdenes de 2 de Marzo y 11 
de Mayo últimos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), atendiendo] á la ¡necesidad 
de no interrumpir en esta época del año los trabajos 
que no es conveniente y posible realizar en los meses 
de invierno, ha tenido á bien disponer que se amplíe 
la citada consignación en las 10,502*79 pesetas que re
sultan del remanente disponible en la mencionada dis
tribución.

Dios guarde S V. I. muchos años. Madrid 14 de Agos
to de 1908.

A n d r a d e

Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRAClÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES
CMrseefén geiseral de Mavegaefóin y Pesca marítima.

Saooión de Hidrografía.
Al recibirse este aviso, corríjanse los planos, cartas, de

rroteros y cuadernos de Faros correspondientes.
(Oontlnnaolda.)

Hela d e  !§tai£xmt8*a»
Bahía de Arca.—Supresión de una boya luminosa 

en el canal do Sembilamg.
aux Navigateurs núm. 20311.183. París, 1908.

Núm. 604.—Se retiró Ja bo^a laminosa, de luz fija roja, 
cok-cada en el canal de Sítrobdang p^ra el servicio de las 
d-ratgas, á D2 mil Ja* al N. 66° E de la. boya luminosa núm. 2.

Situación, aproximada: 4o 10' 36" N. y 104° 33' R. í98° 20f 
40" S. de Gw.) 1

Cuaderno de Faros núm. 8, pág. .140..
Carta núm. 498 de la sección ÍV.

MAR DS CHINA
I s l a s  F i l i p i n a s .

Luzón.—Entrada;de la bahía de Manila.—Isla Monja.
Luz.

Avis aux Navigateurs núm. 198/1.150. París, 1908.
Núm. 605.—Cercas, de )a enfcrada Norte de la bahía de Ma

nila, en la c ma de la isla Monja (Tas de foin), se estableció 
una luz cuyes características son las siguientes:

Carácter: Fija roja.
Alcance: 7 millas.
Altura sobre la pleamar: 39 metros.
Altura sobre el terreno: 4*8 metros.
F*ro: Casa de cemento.
Situación aproximada: 14° 22' 30" N. y 126° 43' 20" E 1120° 

31' E. de Gw ) ’ V
Cuaderno de Faros núm. 8, pág. 194.
Cartas números 482 y 493 de la, sección V.
Derrotero núm. 35, pág. 372.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL ESTE
lEstsft&os U n id o s * —Üflasr d e  la »  A n t i l f» » *

Proximidades de Cayo Hueso —Supresión de la boya 
del banco Main Ship Channel.

Avis aux Navigateurs núm. 199/1.157. París, 1908.
Núm. 606 .—Se suprimió definitivamente la boya cónica 

de fajas horizontales rojas y negras llamada Main Ship Chan
nel buoy, fondeada en las proximidades de Cayo Hueso.

Situación aproximada: 24° 30' N. y 75° 36' W. (81° 4Sf W. 
da.Gw.)

Carta núm. 472 da la sección IX.
Derrotero núm. 7, pág. 890.

Costa E, de la Florida.—Cabo Cañaveral.—Bajo 
al Norte del Banco Hetzel.

Avis aux Navigateurs núm. 20011.164. París, 1908.
Núm. 607.—Se encontró un bajo cubierto con 5‘4 metros 

de agua á 14 millas al N. 32° 30' E. de la luz de Cañaveral.
La boya de silbato del banco Hetzel se trasladó al S 18° E. 
Situación aproximada: 28° 39r 23" N. y 74° 11' 31" W . (80° 

23' 51'' W. de Gw.)
Carta núm. 34 A de la sección IX. ñ 
Derrotero núm. 7, pág. 907.

Bahía de Apalachicoia.—Supifesión de la luz anterior 
de la Barra de la Pasa Oeste.

Avis aux Navigateurs núm. 198/1.149. París, 1908.
Núm. 608.—La luz anterior de la Barra de la Pasa Oeste, 

situada en la punta SE. de la isla Saint-Vineent, lado N. de 
la pasa, se suprimió definitivamente.

El faro continúa en pie para servir de marca.

deS¿t^ajci6n aproximada: 29° 38’ N. y 78° 54' W . (85° 05' W .
Cuaderno de Faro» núm. 6, p»g 18
Cartas números 113, 180 y 472 de la sección IX.
Derroteros números 7 y 8, faseícula 1.a, pig. 5o.

Grupo 104,

MAR MEDITERRÁNEO 
E sp a ñ a .

Bornearlo.- Modificación en la apariencia de la luz.
» . S -.?09,~ Desde 15 de Juli0 de 1908 la Ib* de Benicarló cambió de apariencia, presentado la que se anunciaba en el 
Aviso núm. 442, grupo 78, de 1908.

Cuaderno de Faros serie A, pág. 6.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL ESTE

Ría de Vigo.—Boyas.
Núm. 610 —a) La boya modelo C que marcaba el baio Bor 

neira en la vía de Vigo fué retirada y se balizó dicho bajo 
provisionalmente con un bocoy negro.

b) La boya modelo C. del bajo Rodeira en la ría de Vigo, 
que se había retirado de su emplazamiento, se volvió á fon
dear en él después de reparada y pintada de negro.

Carta núm. 124 de la sección II.
Plano núm. 198 de la sección II.

  (Continuará.)

M IST E R IO  DE HACIENDA
Dirección general de la Deuda 

y Clases pasivas.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en 3a calle de Atocha, núm. 15 ** 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to. ios pagos que á continuación se expresan, v que m entre- 

l guen los valores siguientes:
I Días 17, 18 y  19.
| Pago de créditos de Dltram&r, reconocidos por los Miníate- 
f ríos de la Guerra, Marina y Dirección general de la Deuda y  
| Olajes pasivas; factura# corrientes hasta el núm. 27.700.

Día 20.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 

el núm. 27.700.
Idem de carpetas de eon verdión de títulos de la Deuda 

exterior al 4 por 100 en otros da igual renta de la Deuda 
interior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 
U  Agosto de 1898, respectivamente, hasta el núm. 32.352.

Idem de títulos de la Deuda exterior presentados para la 
agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo 
4 la Real orden de 18 de Agosto de 1898. hasta el núm. 3.045.

ídem de residuos procedente» de conversión de las Deu- 
áas coloniales y amortizable al i  por 100, con arreglo i  la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 2.265.

Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda 
! del 4 por 100 interior, ha^ta el núm. 9.702.
| ídem de carpeta* provisionales de la Deuda amortizafc?* 
i al 5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos defini- 
| tivos  ̂ con arreglo * la Real orden de 2 da Mayo da 1900* 

ha**a el núm. 11.118.
Idem de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de Julio 

de 1900, por canje de carpetas provisionales de igual renta. 
c o a  arreglo á la Real orden de 14 de Octubre da 1901, hasta 
el núm. 8.669.

Idem de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de Ju
lio de 1900, por conversión de otros de igual renta de las 
f is io n e s  de 1892, 1898 y 1899; facturas presentadas j  co
rrientes hasta el núm. 13,770.

. - D i z  2 1 .

Pago de crédito» de Ultramar; facturas comente» hasta el núm. 27.700.
Día 22.

Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 
el núm. 27.700.

Reembolso de acciones de obras públicas y carreteras de 
34, 20 y 55 millones de reales; facturas presentadas v co
rrientes.
„ de in*e*eses d« inscripciones del semestre de Julio de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda clase da Deudas del 
semestre de 1883 y anteriores á Julio de 1874 y reembolso 
de títulos del 2 por 100 amortizado» m  todo» los sorteo»: fac
turas presentadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 

100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 106 
interior y exterior.

Entrega de valore* depositados en arca de ítm  llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canias»

Madrid 14 de Agosto da 1908„=E1 Director general, P. O., 
Carlos Vergara.

Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta del 2 del corriente, se ha celebrado en este 
día para la adquisición de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
con objeto de convertir su importe en inscripciones nominativas 
á favor de Corporaciones eivdes.
Preeio fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda para 

que sirva &e tipo en la subasta: 85*40 por 100.
PROPOSICIONES PRESENTADAS

Interesados: D. Luis Alfaro Munilla; nominal, 150.000 pe
setas; cambie, 84‘10 por 100.

D. Luis Alfaro Munilla; nominal, 200.000 pesetas; cambio, 
84 20 por 100.

D. Ramón Freixa; nominal, 37.500 pesetas; cambio, 84*50 
por 100.

PROPOSICIONES ADMITIDAS

Interesados: D. Luis Alfaro Munilla; nominal, 150 000 pe
setas; cambio, 84’10 por 100; efectivo, 126.150.

D. Luis Alfaro Munilla; nominal, 200.000 pesetas; cambio. 
84*20 por 100; efectivo, 168.400. * ’

D. Ramón Freixa; nominal, 37.500 pesetas; cambio, 84‘50 
por 100; efectivo, 31.687*50.

Total, 326.237v50.
Hecha la calificación de las®proposiciones presentadas, han 

sido admitidas las que quedan reseñaeas, por ajustarse el 
cambio ofrecido al precio fijado por el Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y el de 
los interesados. J

Madrid 14 de Agosto de 1908.=:E1 Director general, P, O., 
Carlos Vergara, °  ’ 9
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  A d m in is tr a c ió n .
Instruido el expediente especial que determ ina el a rt. 53 de la Instrucción de 14 de Marzo de 1899 y la facultad 4.a del del a rt. 67 del mismo lexto legal, á fin de proceder á la cía siftcaeión como de Beneficencia p articu lar, de la Obra pía de D. José y Doña Elvira Gusiérrez, institu ida en Novales, prov incia de Santander, y á la aprobación de la* nuevas clóusu- 

3ulas fundacionales de la misma, se cita, en cumplimiento del trám ite  1.° del a r t. 57 de la referida Instrucción, durante un plazo de veinte dí&s, á los representantes é interesados en los beneficios de aquélla, al objeto de que puedan alegar las reclam aciones pertinentes á sus derechos, para lo cual te n drán  de manifiesto el expediente en la Sección del ramo de 
este Ministerio.

Madrid 13 de Agosto de 1908— E1 Director general, A. Ma* 
r in  de la Barcena.

Instru ido  el expediente especial que determ ina el art. 53 de la Instrucción  de 14 de Marzo de 1899 y la facultad 4 .a del art. 67 del mismo texto legal, á fin de proceder á la clasificación como de Beneficencia particu lar de las Escuelas institu idas en Torneros provincia de León, y á la aproba ción de la« nuevas cláusulas fundacionales de las mismas, se cita , en cum plim iento del trám ite  l.° del a rt. 57 de la referida Instrucción, du ran te  un plazo de tre in ta  días, á los r e presentantes e interesados en los beneficios de aquéllas, al objet • que puedan alegar las reclamaciones pertinentes á sus dere <hos. para lo cual tendrán de manifiesto el expediente en la Sección del'ram o de o ta  M inisterio.
Madrid 13 de Agosto de 1958.== SI D irector general, A Ma

rín  de la Barcena.
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

En v irtud  de io dispuesto por Real orden de esfca fecha, se convoca nuevam ente á subasta pública, de carácter urgente, para adjudicar la construcción, sum inistro  a! Estado y colo • 
cación *n la A dm inistración del Correo Central de 1.050 ca silleros metálico*, con todos lus elementos complementarios, 
para la prestación del servicio de apartado de ja correspondencia particular, con arreglo a> nuevo provéelo íora-uiado en 12 del corriente por los A rquitectos D. Antonio Palacios 
y D. Joaquín Otamendi.Queda sin efecto la convocatoria para análoga subasta á que se refieren los anuncios publicados, respecti^am aute. en los núm eros 201 y 172 de la G a c e t a  y Boletín ofeial de Ma - ¡ d rid , correspondientes á los días 19 y 20 de Julio próximo j pasado. !La Memoria, planos y presupuesto del duhvo provecto, y 

el pliego completa de condiciones comprensivo de >as gene- < ralas y adm inistrativas redactadas por la A dm inistración, y j las facultativas, económicas y disposiciones generales pro- ] 
puestas por dichos Arquitectos, estarán de manifiesto al pú- j blico en el Negociado de Mataría! y locaos de Correos, d u ran te  la« h H’as de oficina hasta ei día señalado para la aper • tu ra  de pliegos.La subasta que nuevam ente se convoca se verificará ap licando las disposiciones dei titu lo  II, capitulo 1.°, del Reglamento pa»-a el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por Rea! decreto de 7 de Junio de 1898, y tendrá lug ar en el local, sito en la  calle de Carretas, núm . 10, de esta Corte, que ocupa la Dirección general de Correos y Telégrafos, ante el Ilmo Sr. Director goneral de dichos ramos, ó por delegación de ésta anta ei Jefa de la Sección 3.a de Correos, á las once horas del día 5 de Septiembre del presente ano. ¡ H asta las diez y sh te  horas dei día 31 del actual mes de Agosto,pooran presentarse pliegos para optar á la subasta en j el Registro general de Correos, metalado en el piso segundo del edificio qua ocupa el indicado Centro. SCon ei pliego cerrado que contenga Ja proposición se acora-.! pañará por separado ei. recibo corriente de la contribución j ind u stria l qu satisfaga el postor, ri a ella está sujeto, y el resguardo que acredite haber consignado el solicitante en la Coja general de Depósitos, ó en cualquiera de las sucursales 
de esta en  provincias, el depósito áe 1.741 pesetas y 95 céntimo*, como garan tía  provisional para responder de su p ro 
posición. 1El precio máximo ó tipo lím ite para la subasta es el da 1 34 839 pesetas, á que asciende el total general del presupues- J  to de contrata . “ I

Las proposiciones se extenderán en papel sellado de la cía- I se 11.a, redactándose en i a forma siguiente: |D. ..... (nombre y apelados), domiciliado e n    calle §n ú m e ro    p iso    en nombre propio ó en concepto de iapoderado de D (nombre*, y apellidos), ó en el de G-eren- ite de la Socieoad , domiciliada e n  , según copia no ta*  Iria l de la escritu ra  de mandato ó del poder 6 documento que 1 acom paño, y que acredita -egnlmente la representación que |  ostento y Ja facultad r'arr e,er trisar esta gestión, enterado d*i i nuevo anuncio publicado en 1* G ace ta  de Madbid, corres %
po'idiem e al d í a  do Agosto actual, y visto y examinados fel pliego completo de condiciones y todos los documentos f que in tegran  el nuevo provee «o for.nu!a r:o por Jos A rquitee- i tos D. Antor io Palacios y D. Joaquín Otame-udi en 12 dei co- ! 
rrien te  mes de Agosto, relativo á i a instalación de casilleros. |  metálicos para el servicio del apartado de i* correspondencia i p a rticu lar en !a A dm inistración nei Corrro Central, se cora i 
prom ete á llevar á cabo la construcción, sum inistro  al E^ta- f 
do y colocacióu en el loca! respectivo d é la  A dm inistración | del Correo General, libres de todo g a s ta d a  1.050 casilleros |  metálicos, sistem a am ericano, con todos ios elementos, com- £ plena entuno*, tom ando á su c»rgo Ja ejecución de cuantas f obras al efecto sean necesarias y ei cum plim iento de todas las obligaciones establecidas, con estric ta  sujeción á las condi- ¡ ciones generales y adm inistrativas, facultativas, económicas \ y  disposiciones generales que abarra  el referido pliego total' j da condicione*, por la cantidad de 34.839 pesetas, tipo lím i- |te fijado para 3a subasta, ó «oo una rebaja d e  (en letra) |
por ciento en el tipo de 34.839 pesetas fijado como lím ite para f la subasta. |

Madri l  de Agosto de 1908. S
(Firm a completa del proponente.) |

M adrid 14 de Agosto de 10O8.=E1 D irector general, E. Or- f tuño . I

C o rreo s.
Sección 2  a— N eg cd a d o  8 .°

Debiendo precederse a la celebración de subasta para contra ta r  el transporte de la correspondencia pública á caballo  ó en carruaje desde la oficina del ramo de Piedrahita á la de Béj*r. bajo el tipo máximo de 4.000 pesetas anuales y d e 
más co n d ic io n e s  de! pliego que está de manifiesto en la Dirección general de Correos y Telégrafos,, A dm inistra
ciones principales de Avila y Salam anca y estafetas de

¡- P iedrah ita  y Béjar, y con arreglo á lo preceptuado en el c a lí p ítulo  l .°d e l  titu lo  II del Reglamento para el régimen y jj servicio del ramo de Correos y modificaciones introducidas ¡ por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se advierte al pú- ¿ blico que se adm itirán  las proposiciones, extendidas en papel tim brado de 11.a clase, que se presenten en las referida*¡j oficinas de Correos, previo cum plim iento de lo preceptuado* en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre í de 1904, hasta el día ' 16 de Septiembre próximo, á las diez* y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en \ la repetida Dirección grneral de Correos y Telégrafos (Sec- 
I ción 2 .a de Correes; el día 21 dol referido mes, á las once ¡ horas.
1 Madrid 18 de Junio de 1908.=: El D irector general, E. Or- 
I tuno .| Modelo de proposición.
I D. F. de T., natural d e  vecino d e    según cédula| personal n úm  se obliga ¿ desempeñar la conducción deljj correo diario desde ...... á  , y viceversa, por el precio1 d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio| aes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ^ene- : ? ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella ? por separado la cédula personal y la carta  de pago que acre ¡| dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas. 1
| (Fecha y firma del interesado.) S— j

Debiendo procedería á la celebración de subasta para contra ta r  el transporte de la correspondencia pública en carruaje de cuatro  ruedas ó en autom óvil aesde • a oficina del ramo de Sotillo de Ja Adrada á i» de Piedralaves, bajo el tipo máxi mo de 710 pesetas anuales y demás condiciones dei pliego que está de manifiesto en 1» A dm inistración principal'de A v i la ,  con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del títu lo  II del Reglamentó para e régimen y  servicio del ramo de Correos y modificaciones introducidas por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se a dv ierte  al público que se adm itirán las proposi
ciones, extendidas en pepe! tim brado da 11.a clase, que se presenten en Ja referida oficina de Correos, previo cumplí 
miento de lo preceptuado en la Real orden dei M inisterio de Hacienda de 7 de. Octubre de 1904, hasta el día 16 de S^ptiem bre próximo, á las diez y siete horas, y que la. apertu ra  de pliegos tendrá lugar en la repetida A dm inistración principal de A vila el día 21 del referido mes, á las once horas.

Madrid 18 de Julio  de 1908.=E1 D irector general, E. Or tuño.
Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de ...., vecino d e    según cédula person al n úm ........, se obliga á desempeñar la conducción delcorreo diario desde ___ á .... y viceversa, por el precio
d e   (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene nal. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella por separado ia cédula personal y la carta  de pago que acred ita  haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.) S—

M IS T ER IO  D E  IN S TR U C C IÓ N  PÚ B LIC A  Y  BELLAS ARTES
:U n i v e r s i d a d   C e n t r a l .

S e c re ta r ía  g e n e ra l .
Matrícula oficial.

Conforme á las vigentes disposiciones, la m atrícu la  ordi - naris, para el eu>so de 19('8 á 1909 en L s  .asignaturas, de las Faeuhades de esta U uiverridad y carrera  del Notariado s.e adm itirá  duran te  todo ei mes de Septiem b-e próxim o en u s Negociados re sp e tiv o s  de esta Secretaría general, y se soli- j c ita rá  por medio de papeletas, que se obtendrán en la  po rtería de esta Universidad.
Las papeletas de m atrículas del euc>o preparatorio  para las Facultades de Derecho y Filosofía y Letras se p re sen ta rán  en el Negociado de esta ú ltim a Facultad.
Las del preparatorio  pa^a las Facultado* de Medicina, F a r macia y Ciencias, tan^bíén en el de eslía ú ltim a.I La m atrícu la  o rd inaria  podrá solicitarse d u ran te  los días ! lectivos hasta el 26 de dicho raes de Septiembre, desde las | once á las trece horas, en los días 28 y 29 duran te  las cita  j das horas, y además desde Jas catorce # las diez y seis, y el i día 30, de nueve á doce, de las catorce á las diez y nueve, y j de>de las veintiuna á las veinticuatro , en que quedará ca 

] rr&da 1& admisión á ¿a.m atrícula ordinaria.( Ai en tregar la papeleta de solicitud de m atrícula de cada [ alumno se exhibirá la cédula correspondiente del que la sus- [ criba; se abonarán en metálico 2 peseras 50 céntim os por Ja inscripción de cada adgm  tu ra , y tam bién por derechos de m atrícula 20 pesetas en papel de p&gos al Estado, recogiendo «d alumino, con el núm ero <ie su registro , la parte  de dicho 
[ papel, que, en. unión del recibo de su solicitad, le ha áe .ser- !| v ir de resguardo provisional. I1 Los derechos de m atricu la  y los académicos de las asigna jtu ras especiales de Oftalmología, Oto riño laringología y !Derra&to ogía y 8ifiliografía ¿e abonarán en m etálico. |Las m atrícu las do honor m  solicitaran , en el mismo perío- j do que la o rd inaria, por medio de papeletas especiales, que j 

se facilitarán  g ra tu itam en te  en la  portería de este estable- j cirn ento.  ̂  ̂ \La m atrícu la  ex traord inaria  se so licitará en la m ism a forma que la or linaria , y llenándose los mismos requisitos, a d m itiéndose, du ran te  todo el mes de O ctubre próximo, en los ¡ Negociados respectivos de esta Secretaría general, de qnc 3 a ¡ tr«ce, y en los tres ú ltim os días lectivos del citado mes, de Ü diez á catorce. !Los derechos en papel de pagos a l Esta lo para e&ta clase \ de m a trícu :£.s serán dobles.
Los resguardos provisionales que se expidan de las m&trí- | calas que soliciten se habrán  de p resen ta rp o r los in te re - t sados para obtener las inscripciones definitivas, lu^go que, j exam inídes sus expedientes, éstas hayan podido form a:iz*r- | se, debieodo efectuarse dicha presentación dentro del plazo \ que oportunam ente se señale por medio de anuncios fijados \ en los tablones respectivos de esta Universidad. iLos que en el indicado plazo dejen da recoger sus in sc r ip - | 

ciones no tendrán  opción á reclam ar por los perjuicios que \ se les ocasionen. í
Los aspirantes á m atrícu la en el curso preparatorio  para  íFacultad acreditarán al presentar la  correspondiente uapsle- f ta q u e , por Jo menos, tienen aprobados los ejercicios del g?a- \ do de Bachiller, por medio de certificncióo académica oficial | del In stitu to  respectivo, quedando obligados á presentar el | 

títu lo  de dicho grado antes de pedir la papeleta de examen, f Los alumnos que se m atriculan por prim era vez en asig- 
natura*  de Facu t*d ó carrera del Notariado deber án acredita r  al so lic ita rla  contar diez y seis años de edad ó cu m p lir
los antes de verificar el examen y haber obtenido el titubó ¿h

B achiller, ya presentando éste ó certificación oficial que ju s tifique haber sido expedido, debiendo ésta expresar las fe chas y calificaciones de los ejercicios, el día de la expedición de aquél y A utoridad académica que lo hiciere, así como tam bién h&brón de tener todas las asignatu ras del curso preparatorio  respectivo. Los de la Facultad  de Medicina acredita rán  por medio de certificación oficial tener aprobados un rurso  de Francés y otro de Alemán, y los de la Facultad  de Farm acia, sólo el de Francés.Conforme á las Reales órdenes de 31 de Julio de 1904 y 8 de Abril de 1905, los alumnos que hayan sido suspensos en una ó tíos asignaturas de un grupo ó año, ó que no hayan sufrido examen de la* mismas, purden m atricularse en ellas y en las dtd grupo siguiente inm ediato, guardando en el examen el orden de prei&cióa establecido en los planes de estu 
dios vigentes. Animismo, per Real orden de 14 de Septiem bre de 1903, *e ha concedido que los alum nos de la  Facultad  de Medina puedan cu rsar la asignatu ra  de Alemán d u ran ta  el período de los dos prim eros arlos-de la carrera, exigiéndoles el certificado de aprobación de dicha asignatura antes de m atricularse en cualquiera de las asignaturas del tercer g ru po d« estudios dé la expresada Facultad.

Los alumno* que hayan cursado en esta Universidad d istinga carrera  de la en que pretendan la m atrícu la , lo expresarán por medio de nota en su papeleta, citando aquella carrera .
Los que haya a de continuar sus estudios comenzados en o tra  U.uiversiaad, cuidarán de que obre en ésta, para cuando 

sí licúen  sus ícalas, certificación académica oficial, re- mipdí* p< r 1» Universidad en que últim am ente cursaron jisign$tur>s y presentarán su resguardo.L is  que soliciten estudiar «signaturas sin efectos académicos para 3*>s Facultades ó carrera  dei Notariado, cuya ©probación no es de abono para las mismas, están dispensados de acreditar lu b e r curiado la segu ida  enseñanza.
Lo* ¡'dóranos tendrán, «xx cuenta U» disposiciones legales y las advertencias que constan en las papeletas de solicitud de 

m atrícula, á-fin o* no soüc 'ta rlas  en asignatu ras incom patibles; entendiéndose que s\ lo hicieren, dichas m atrículas se 
consideraran nu'&s, con pérdida de los derechos abonados.Cuando no se puedan entregar les inscripciones de m a tricula á quienes las hnyan solicitado, ya por no haberse llena- tío lo* requisitos necesarios oportunam ente, ó ya porque del 
exim en dé los expedientes resulte la incom patibilidad que exores* frl párrafo an terior, cuidarán los in te re sa d o d e  sub- fesiia?* Jos defectos que puedan salvarse, y d irig irán  instancias &1 Excmo. Sr. Rector, precisam&nt» deníro del térm ino que éste tenga á bien conceder, según los anuncios, srdici- t  nóo la expedición de dichas inscripciones ó alegando las 
r&iG&ta que estim en les da derecho á obtener las no form alizadas.

La solemne apertu ra  del curso académico de 1908 á 1909 tendrá lug sr el jueves 1.° de oc tub re  próxim o, en el Paraninfo de la U aioersidal. estando encargado de la  oracmn inaugural el Cate ir*tico de la Facultad  de Medicina señor D. Francisco Crin do ? A guilar.
Lo que de orden d¿\ Excmo. Sr. R ector se anuncia para general conocimiento.

'Madrid 14 de A g o to  He 1908 = E i  Secretario general, P. S., el Oficial prim ero, Emilio G arcía.

E s c u e la  C e n tra l  d e  In g e n ie ro s  In d u s tr ia le s .
E x á m e n e s  d e  in g re so .

CONVOCAT ORIA
L* m a-rícula de aspirantes.© ingreso en esta Escuela para la convocatoria, de Brtptmmbre se halla rá  ab ierta todos los .días lectivos, en la Secretaria de la misma, desde el día 15 al 

31 del mes actual, arnbtvs inclusive, y horas de nueve á doce de la manan».
En Ja G aow ta  o b  Ma d u i d  d *  24 de Marzo próxim o pasado, donde ?e pubdea la cot¡voeatona de Mayo y la de Septiem

bre, se detallan los requisitos que han  d<j reun ir los aspirantes.
Lo que ss anuncia para conocim iento de los interesados.
Maarid 1.° de Agosto de 1908.=E1 D irector accidental, Emilio Colomina.

E n se ñ a n z a  l ib re .
CONVOOATOBIA

La m a trícu ’a de alumnos libres de esta Escuela para la convocatoria de Septiembre se halla rá  abierta todos los días lectivos en la Secretaria de Ja misma, desde el día 15 ai 31 
del mes actual, ambos inclusive, y horas de nueve á doce de la  manan».

En la G a u e t a  t>e Mam?,i d  de 24 de Marzo próxim o pasado, donde se publica i* convocatoria de Mayo y la  de Septiembre, se detallan los requi ritos que han  de reu n ir los solicitantes.
Lo que se anuncia para conocim iento de los interesados:
Madrid L° d« Agosto de 1908.=:El D irector accidental, 

Emilio Colomina.

j  MINISTERIO DE FOMENTO

| D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .
| Aguas.
¡ Exam inado el expediente incoado por Doña Filomena Cas- [ tilí© y Portugal solicitando la concesión de un aprovecha- í m iento de agu&s del río Pisuerga y los auxilios que establece i _la ley da 7 de Ju'rio de 1905 párá riego dé una finca de sú pro- | piedad dtm om pad* Ribarafde Castilla, y situada én el tér- | m ino de esa cap ital; ' .................S. M. el Rey (Q. D. G ), conformándose con lo propuesto por esta Dirección general y de ©Cuerdo con el dictamen emitido por el Consejo de Obras públicas, ha tenido á bien o torg ar á Doña Filom ena Castilla y Portugal la concesión sólici- tads. con arreglo á las s gUientes condicíaneá:1.a Las obrtss se ejecutarán  con sujeción al proyecto presentado y á las reglas técnicas v generales que para instalaciones eléctricas establece el Reglam ento refornlado de 7 de Octubre de 1904.2.a En n inguna época y bajo n in g ú n  p r e te x to  podrá el 

concesionario derivar más de diez' y seis (16) li tr o s  de agua por segundo, c ircunstancia que en cualquier momento podra ser comprobada por el personal técnico de) Estado afecto al Servicio hid ráulico, á cu * o fin quedá aquél obligado á faci
lita^  las operaciones de aforo necesarias.3 .a Ei concesionario podrá u tilizar en su favor loscios de la ley de Expropiación forzosa por causa de utilidad pública contra aquellos concesionarios de aprovechamientos 
p a ra -molinos v otras fábricas á quienes perjudique.4.a Las obras quedarán term inadas en u n  p l a z o  de tres 
me&es, á p a rtir  de ía fecha de la  concesión, debiendo queaar
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establecido el riego en otro de un año, á contar de la mismi fecha.5.a Para los efectos da Jas certificaciones de auxilio* i que alucie el Reglamento de 15 de Marzo del año corriente er su art. 32. se entenderá que el número de hectáreas regables es *1 de veintitrés (23), y que se han de regar ccn diez y seh litros (16) de a^ua pwr secundo, correspondiendo, por consi guíente, un máximo de (16/23 =  0 696) seiscientos noventa y seis m ililitros de agua por segundo y hectárea regada. En las certificaciones se tomará como base el número de litros por segundo y hectárea que efectivamente se empleen, siem pre que no exceda del valor indicado como máximo, valoran -dose el auxilio al precio de trescientas cincutnla pesetas (350J por litro por segundo y hectárea.6.a Al terminarse l*,s obras, el concesionario dará cuenta de ello al Ingeniero Jefe déla División de Trabajos hidráulicos del Duero y Miño para que aquéllas sean reconocidas, levantándose acta del reconocimiento, en la que se hará constar el cumplimiento de las condiciones de la concesión. Igual trámite se observará al quedar establecido el riego.7.a Esta concesión sa entiende hecha á perpetuidad, dejando á salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando sujeta á expropiación en favor de toda obra del Espado, y de los aprovechamientos preferentes que establece la ley de Aguas de 1879.8 .a Las cuestiones de carácter administrativo que surjan en el uso de esta concesión se resolverán con arreg o á estas condiciones y á las disposiciones vigentes y que en lo sucesivo se dicten de Obras públicas, entendiéndose que el hecho <le contravenir cual quiera de ellas será causa de caducidad.De orden del Sr. Ministro lo participo á V. S. para su conocimiento, el del Ingeniero Jefe é interesada y demás efectos, con publicación en el Boletín oficial de esa provinci&.= Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de Agosto de 1908.¿jtRI Director general, R. Andr&de.=Sr. Gobernador civil de Valladolid.

Carreteras.—Conservación y  reparación.
lim o. Sr.: Siendo insuficiente lo consignado para atender á la conservación de las carreteras de la provincia de Málaga, S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con io propuesto por esta Dirección general, se ha servido conceder un aumento de consignación de 67 000 pesetas, con cargo al capítulo 10, art. 2.°, concepto 2.°, del presupuesto vigente.Lo que de orden del Sr. Ministro digo á Y. I. para su conocimiento y efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 14 de Agosto de 1908. = El Director general, Ricardo Se- rantes.=Sr. Ordenador de pagos por obligaciones de este Ministerio.

Negociado do Puertos.
Visto el expediente relativo al concurso celebrado por la Junta de Obras del río Guadalquivir y puerto de Sevilla para la adquisición de cinco excavadoras y cinco transportadores por cable, con destino á la ejecución de la corta de Tablada;Resultando que en el indicado concurso fueron presentadas tres proposiciones; la primera, por D. Guillermo Kart Berustein, apoderado de la casa Arthur Koppei, de Madrid, que ofrecía el material solicitado por la cantidad de francos b.650,000; la segunda, á nombre del mismo Sr. Koppei, ofrecía las cinco excavadoras y cinco instalaciones de transporte por medio de material ferroviario, en 3.600 (300 peseta?, librea de derechos de Aduanas, y conteniendo el documento expli «ativo de esta proposición dos variantes, para que en su caso se optase por la que se estimase más conveniente; y la tercera, por D. Carlos Hinderer, en nombre de la Lubecker M&s- chin*nbam-Gesellschaff, sólo ofrece las cinco excavadoras en €93.000 francos:Resultando que todas estas proposiciones faeron admitidas por haber sido presentadas con sujeción á las condiciones fijadas en las bases del concurro:Considerando que la primera proposición no dede ser aceptada, puesto que, además de costar la adquisición del material cerca del triple de la que se propone, resultará el metro «ubico de excavación á 0 677 pesetas, en vez de 0‘37 que costará con el sistema propuesto:Considerando que también se debe prescindir de la tercera, por no haber diferencia entre los precios de estas excavacio- nes y los de la segunda, y haber dificultad de que garanticen la extracción pedida, depositada en él térrap én, pues no sólo no ofrecen material para transporte, sino que se reserva pedir un sobreprecio, que no determina, por todo aumento de material que fuere preciso, si el transporte de las tierras se hiciere por trenes de vagones, en vez ¿8 por cables, y aceptando este sistema, resulta indeterminado el precio de la proposición:Considerando que son acertadas las consideraciones hechas para elegir el material que ha de comprender la proposición que se propone aceptar, y que no deben abonarse los cuatro depósitos de agua para la alimentación d é las excavadoras, porque en la descripción que de éstas máquinas hace el proponente se ñica qse el depósito de agua supletorio va incluido en el precio de la excavación, y es de suponer que los depósitos de agua antes indicados sean los fijos que se proponen para alimentar las locomotoras y no las excavadoras;De conformidad con lo consultado por la Sección tercera del Consejo de Obras públicas, y con lo propuesto por esta Dirección general,S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer: b 1.° Que se acepte la segunda opción de la segunda propo sición presentada por D. Guillermo Kurt Berustein, como apoderado de la casa Arthur Koppei, de Madrid, en el con curso celebrado por la Junta de Obras del río Guadalquivir y puerto de Sevilla para la adquisición de cinco excavadoras y cinco transportadores por cable, modificada con arreglo á las siguientes disposiciones: a) Se aceptan las cuatro excavadoras y ocho locomotoras en ella propuestas, así como los 1.600 metros lineaos de vía con carril Goliath, 16 cambios de vía y 4 depósitos fijo* para agua.
ó) Se reducirán á 40 los vagones sin freno y á 20 los pro vistos de él, y á 5.000 metros lineales la vía de carriles de 32 kilóm etros^ medio para transporte. 
c)^ Se suprimirá el suministro de piezas de repuesto.2.° Se podrán introducir del extranjero las excavadoras, locomotoras y vías Goliath; pero el resto del suministro ha üe ser de procedencia nacional.

a  * o ° m F o  ,tlx Po r *e t̂otal del suministro así compuesto será de 2.414.800 pesetas, y se sujetará el proponente, tanto á los pliegos de condiciones facultativas y «dministrrti vas, red»c- taños para este^concurso, como á los fijados para la adquisición de material metálico para la vía, locomotoras y va- destinados á este mismo trabajo de la corta de T&-
•nr5'° a -̂ue* Proc®f0 fi710 c°a  01 material adquirido se trabaje ^ como máximo, durante los seis meses plazo de garantía, a los que se consideran indispensables

í para conocer con perfección su manejo, y que se redacte en | seguida el oliego de condiciones para ¡sacar a subasta la eje- 
\ cueión de la corta, bien en uno ó dos trozos, entregando al 'i contratista el material de excavación y transporte, que de- | berá de devolver sin más demerito que el del uso material | correspondiente al tr&b*jo hecho en buenas condiciones.| Lo que, de Real orden comunicada, digo á Y. 8. para su

conocimiento y efectos coosiguientes, y para que se sinva trasladarlo al Presidente de la Junta de Obras del puerto, con inclusión de las proposiciones que adjuntas se devuelven, y al Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia. Dios guarda á Y. S. muchos años- Madrid 13 de Agosto de 1908.—El Director general, R. Serante*.=Sr. Gobernador civil de la provincia de Sevilla.

|  R elación  de la s  prop osic ion es presentad as y  adm itidas por la  Ju n ta  de Obras d e l río G uadalquivir y  p u er-  |  to  de S evilla  para e l con cu rso  de su m in istro  de c in co  excavadoras y  c in co  transportadores por ca^le. |  para la  apertura d e  la  corta  de Tablada.

P R O P O N E N T E S PLAZO DE BNTBEGA PRECIOS

1 D. Guillermo Kurt, por poder de Arthur Koppei. . .2 D. Guillermo Kurt, como apoderado de Arthur Koppeí (transporte ferroviario), con dos variantes
Seis meses.................................................. 5.650.000 francos.
Cinco meses para dos talleres completos, y un mes después para los otros tres ..............................................

*
3.600.000 p e s e t a s  (libre de derechos d e  Aduanas).

693.000 francos.
3 D. Carlos Hinderer, en nombre de la Lubeeker Mas- ¡ chinenbam-Gesellschaíf (comprende sólo las ex- i cavadoras)....................................................................

¡ Madrid 13 de Agosto de 1908. =  El Director general, R. Serantes.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Piputaeión¡provineial de Oviedo*

Aprobado por la Excma. Diputación de esta provincia' en 4 de Mayo próximo pasado el pliego de condiciones para el nuevo arriendo de les arbitrios ettraordtüarios que de anti-

Iguo disfruta sobre los vinos, aguardientes, licores y sal, y acordado á la vez por dicha Corporación la celebración de la subasta doble que es necesaria para el arriendo de dichos arbitrios, disponiéndola publicación de este acuerdo, como ha tenido efecto, por anuncio de la Comisión provincial inserto en el Boletín oficial de la provincia correspondiente al día 14 del expresado Mayo, y por otro anuncio fijado á la entrada de las c;fi ?inas de la Diputación el 12 del mismo mes, sena- lando para reclamaciones un plazo de veinte días, durante el cual se ha presentado una instancia de varios comerciantes y almacenistas de vinos, residentes en Gqón, solicitando se consigne en el mencionado pliego de condiciones que á todo industrial matriculado en concepto de vendedor de vinos al por mayor se le faculte para tener depósito doméstico, y de

Ino ser esto, que se exprese de una manera terminante que el arrendatario queda obligado á devolver íntegros á los que remitan vinos fuera de la provincia las cantidades que los mismas hayan satisfecho ¿ su introducción, formulando al propio tiempo olira reclamación referente al destare del p i- perío, interesando que en vez del 15 por 100 que hoy rige, sea el 17 por 100, sin el aumento del 2 por 100 por razón de densidad, la expresada Comisión provincial, en vista de la referida instancia, ha resuelto en sesión de 11 del corriente que no procede alteración alguna en el pliego de condiciones aprobado, puesto que en el art. 44 del mismo ya se halla prevista y consignada la petición que hacen los solicitantes en la primera parte de su escrito, y respecto á la reclamación que formulan en la segunda parte, por no estimarla procedente, ya porque se considera promedio el 15 por 100 que se halla señalado para el destare cuando el vino adeude |  por peso y los envases sean de madera da cabida no conocida, ya también por existir una diferencia de menos del 2 por 100 que se menciona en^cada 100 litros de vino común y 100 kilos, resultando, por consiguiente, injusta la prohibición de aquel aumento per este concepto. Y como la única reclamación presentada ha sido la instancia de que queda hecho m érito, por I d que la Comisión provincial dispuso se procediese á la subasta acordada por la Excma, Diputación para el nue-

Ivo arriendo de los arbitrios provinciales, se anuncia á los efectos oportunos la referida subasta, que tendrá lugar el día 24 de Septiembre próximo, á las once de la mañana, en la Dirección general de Administración (Ministerio de la Gobernación), bajo la presidencia del funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, y sim ultáneamente. en el salón de sesiones de esta Corporación provincial, con arreglo al pliego de condiciones que á continuación se inserta.
Oviedo 15 de Junio de 1908.r=El Yicepresidente de la Comisión provincial, Manuel N i«to.=P . A. de la C. P., el Jefe de la Secretaría, Gerardo A. Uría.

Bliepa de condiciones para el arrendamiento de los arbitrios extra
ordinarios que esta Corporación disfruta sobre el vino, aguar
diente, licores y  sal•

D isp o sic io n e s  re feren tes  á la  subasta, ad ju d icación  
y  fianza.

Artículo l . # La subasta se celebrará por pliegos cerrados y con sujeción á lo dispuesto en el art. 18 de Ir Instrucción para la contratación de servicios provinciales y municipales de 24 de Enero de 1905, verificándose simultáneamente en esta capital, bajo la presidencia del Sr. Gobernador civil de la provincia ó del Diputado de la Comisión provincial en quien delegue, con asistencia de otro Diputado designado por la Diputación y del Notario correspondiente, y en Madrid, bajo la presidencia del funcionario que designe el Excelentísima Sr. Ministro de la Gobernación.Ara. 2 0 El arriendo será por cinco años, que comenzarán el dm 1.° de Enero de 1909 y concluirán el 31 de Diciembre de 1913, fijándose como tipo pnra la subasta 1.032 500 pesetas po¿‘ cada uno de lo# años expresados.Art. 3.° Las proposiciones se extenderán en papel sellado de un» peseta, redactándose con arreglo al modelo que se inserta al final de estas condiciones; las mejoras se harán en 
alza del tipo señalado.En el caso de acudir á la subasta por medio de represen tanta, ssrá preciso el poder corr espondiente, bastanteado por el Letrado D. Emilio Co^ubi, designado al efecto por la Cor- poraeión provincial, y en Madrid, por cualquier Letrado en ejercicio.Art. 4.° Los licit&dorís que concurran á la subasta habrán de constituir previamente en depósito como fianza pro |  vísiena!, en metálico ó en valores ó signos de crédito del Es- i t&do ó de esta Diputación, como también en créditos recono* i eidos. y  liquidados por la misma á favor de los postores y se |  hallen consignados en presupuesto, la cantidad de 51.625 pe- 

1 setas, cuyo depósito podrán hacer en la Depositaría de fon

dos de esta provincia, en la Caja general de Depósitos ó en la sucursal de la misma en esta capital.Art. 5.° A todo pliego de proposición deberá acompañarse por separado el resguardo que acredite la constitución del depósito provisional prevenido para tomar parte en la  subasta, siendo rechazado, en el acto de la ennrega, todo pliego cuyo resguardo respectivo no se ajuste á io preceptuado. en la condición anterior.
Art. 6.° Los referidos pliegos de proposición deberán e n tregarse bajo sobre cerrado á satisfacción del presentador, á cuyo efecto podra lacrar, precintar ó adoptar cuantas m edidas de seguridad estime necesarias á su derecho; en todos y cada uno de los sobres en que eocíecre su prop sición, y en el anverso dei que contenga y encierre todos Jos demás, deberá hallarse escrito y firmado por el licítador lo siguiente:«Proposición para optar á la subasta de arrendamiento de los arbitrios extraordinarios que Ja Diputación de Oviedo disfruta sobre el vino, aguardientes, licores y sa >En el reverso, y cruzando las líneas del curre, se hará constar por el presentador y por el funcionario que reciba el pliego, bajo la firma de^ambos, que el pliego se entrega intacto ó las circunstancias que para su garan tía juzgue conveniente cada una de las dos citadas personalidades consignar, podiendo ambas además hacer concurrir ai acto de la entrega y recepción del pliego los testigos que tengan por conveniente. El presentador entregará el timbre correspondiente que ha de adherirse al recibo, certificación que debe extenderse de la entrega y recepción del pliego, y si el presentador no facilitase el referido timbre, no se admitirá en modo alguno el pliego.Art. 7.° En el registro especial qua debe llevarse en la  Dirección general de Administración y en la Contaduría provincial de Oviedo para el de los pliegos de proposición que se presenten se harán los asientos en la forin& que previene la regla 4.a del art. 18 de la citada Instrucción da 24 de Enero de 1905, y se señalarán los pliegos con el número de orden que corresponda, entregándose de éstos y de los resguardos de depósitos provisionales á los interesados los oportunos recibos.
Los pliegos se presentarán en las dependencias de la Diputación en las horas hábiles de oficina, y en la Dirección g e neral de Administración, de las diez á las trece.Art. 8 o Una vez entregado y admitido un pliego no podrá retirarse; pero podrá presentar varíes el mismo lic ita - dor, dentro del plazo y con arreglo á Las condiciones expresadas, sin acompañar nuevo resguardo de depósito provisional.Art. 9.° Tanto en la Dirección general de Administración como en la Diputación de esta prov ncla serán conservados los pliegos de proposición y Ion resguardos de depósito provisional en la forma que previene la regla 6.a del art. 18 de la mencionada instrucción, y con arreglo á o qus dispone la regia 7.a del mismo artículo se lib-aran las certificaciones que se soliciten, al terminar el plazo de presentación de los pliegos, del número de los presentados, con expresión del que tengan de orden, fechas de su presentación, nombre de los licitadores y demás circunstancias, firmas y contraseñas qua reúnan, debiendo el peticionario entregar para ello la póliza ó timbre correspondientes.
Art. 10. Llegado el día y hora señalados para la subasta se constituirá la Mesa, dándose principio al acto por Ja lectura del anuncio de aquélla y del art. 18 de la expresada Instrucción de 24 de Enero de Í905, y después de cumplido cuanto dispone la regla,8.a del mismo artículo y terminaia la lectura de cada proposición, el Presidente declarará des- een&das las que no se ajustan al modelo, siempre que las d iferencias puedan producir, á su juicio, duda racional sobre la peráona del licltador, sobre el precio ó sobre el compromiso que contraiga, sin que en el caso de existir eva duda deba admitirse la proposición, aunque el licltador manifles-* te que está conforme con que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.Art. 11. Verificada Ja lectura de todos los pliegos presentados elPresidente adjudicará provisional mente el remate al autor de la proposición más ventajosa entra las admitidas; pero haciéndose constar que la referida adjudicación provisional la efectúa sin perjuicio d l̂ resultado que cfrezca la doble subasta que simu táneameute Re verifica.
Art. 12. Si entre las proposiciones admitidas hubiese do» ó más iguales más ventajosas que las restantes se hará la adjudicación provisional del remate á favor de aquél cuyo pliego teng# el número más bajo.Art. 13. Hecha la adjudicación provisional, el rematante exhibirá su cédula personal al Notario autorizante dei acto, y se unirán al expediente de subasta todos los resguardos de depósito y todas las proposiciones presentadas, incluso las que hubiesen sido desechadas, sin más excepción que las correspondientes á los licitadores que esSén conformes con que queden desechadas sus proposiciones, los cuales, por sí ó por medio-de sus representantes, podrán recogerlas en el acto, con los resguardos de depósito correspondientes; entend én- dose que renuncian con esto á todo derecho á la adjudicación definitiva del rem&t*. No obstante, el Presidente podrá entregar al Notario autorizante, para *u custodia, el resguardo ó resguardos de depósito provisional, los cuales no podrán ser devueltos por dicho Notario á los interesados sin la
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orden que se m enciona en el ú ltim o párrafo de la regla 12 del a r t . 18 de la Instrucción citada.A rt. 14. Todo lo que ocurra  se consignará por el Notario en el acta de la sub&ssa, haciéndose constar todos los pormenores que expresa la regla 13 del a rt. 17 de la referida In s trucción , c u ja  acta  será leída en alta voz por el actuario , y adicionadas a continuación las protestas ó reclamaciones que sobre f>u contenido h icieren  los recurrentes, siendo firmadas por las personas que con& titujan la Mesa y los reclam antes que quisieren y autorizada por el actuario.A rt. 15. Si resultasen igualm ente ventajosas las proposiciones de J o b  dos rem atantes provisionales en la doble y sL m ultánea  subasta que se verifique tendrá derecho de prefe rancia el au tor de la proposición presentada en Oviedo En" consecuencia, la Diputación de esta provincia, y no estando ésta reunida, la Comisión provincial, al tener conocimiento del resultado de la subasta celebrada ante la Dirección genera l de A dm inistración por el testimonio notarial ó acta a d m in istra tiv a  á que se refiere el artículo an terior procederá á hacor desde luego la adjudicación provisional.A rt. 16 Dentro de los cinco días siguiente» al de la celebración de la subasta podrán acudir por escrito ante la D iputación ó aute la Comisión provincial todos los licitadores cuyas proposiciones hay rn  sido adm itidas ó que no se hayan conformado con tenerlas por desechadas, exponiendo lo que tengan por conveniente sobre el acto de la subasta, sobre la capacidad juríd ica de los demás licitadores y sobre lo que 
crean que deba resolverse respecto á la adjudicación defin itiva.A rt. 17. Expirado el plazo de los cinco días que señala el artículo an terior y recibido el testim onio del acta de la s u basta celebrada en Madrid, pero siempre después de tra n sc u r r i r  el plazo de los cinco días mencionados, la Diputación re solverá lo que estim e procedente sobre la validez ó nulidad del acto de la subasta, y si se declarase válido el acto, hará la  adjudicación definitiva del rem ate al autor de la  p roposición más ventajosa entre las adm itidas ó en tre  las desechadas que hubiesen debido adm itirse con arreglo á los anuncios y á las disposiciones de Ja citada Insarucción de 24 de Enero de 1905, y acordar*», que se devuelvan todos los resguardos de depósito á los licitadores, conservando sóJo el correspondiente al rem atante; pero cualquier licitado? que se creyese perjudicado con el acuerdo de adjudicación definitiva podrá apelar de dicho acuerdo, conforme se expresa en el a rt. 32 de la  Instrucción mencionada.A rt. 18 Terminado el acto de la subasta, la Diputación telegrafiará el resultado de aqué la á la Dirección general de A dm inistración, como á su vez lo hará el expresado Centro á la D iputación, y ésta dará igualm ente conocimiento á la expresada Dirección, en el térm ino de segundo día, de las fechas en que se haya acordado la adjudicación definitiva del rem ate y de la en que haya constituido el rem atante la  fianza definitiva para responder de su compromiso.A rt. 19. Hecha la adjudicación definitiva, se requerirá inm ediatam ente al rem atante para que dentro del térm ino de diez días presenta en la Secretaría de la Diputación el documento que acredite haber con3tituído como fianza definitiva  ‘258.125 peseta^, ó sea Ja cuarta  parte de la cantidad que se fija como tipo para i a subasta en el a rt . ‘2.° de este pliego, conforme con lo que para la fianza definitiva por el arriendo de consumos dispone el a rt. 277 del Reglam ento de 11 de Octu b re  de 1898.

A rt. 20. El depósito para la fianza definitiva deberá h a cerse en la Depositaría de esta D iputación, ó bien en la  su cursal de la Caja de Depósitos en esta provincia, cuyo depósito puede ser en metálico ó en valores ó signos de crédito del Estado ó de esta Diputación, y tam bién en créditos reco nocidos y liquidados por Ja misma á favor del rem atan te que se hallen consignados en presupuesto.A rt. 21. Si la fianza definitiva se constituyese en efectos públicos de cargo del Estado y en la Depositaría de fondos de esta provincia habrá de acom pañarse la póliza de adquisición de aquéllos.
A rt. 22. Para la admisión de dicha fianza, así como para re tira r  el exceso ó reponer la diferencia cuando sea necesa rio, se observarán, según los casos, las disposiciones del a r tículo 13 de la mencionada Instrucción de 24 de Enero de 1905.
A rt. 23. Si debiendo reponer no lo hiciese el arrendatario  dentro  de los diez días siguientes al en que sea requerido para ello, la Diputación pod«-á dar por rescindido el contrato , con los efectos del art. 24 de la Instrucción leferida.A rt. 24. Constituida en form a la fianza definitiva, se c i ta rá  al rem atante para que en el día que se le señale concurra  á o torgar la escritura  de contrato .
A -t. 25 Si el rem atante no prestase la fianza definitiva, ó no concurriera al otorgam iento de la escritura, ó no llenase las condiciones que sean precisas para ello dentro de los plazos señalados y de una prórroga que sólo podrá concederse por esu*a justificada, sin que «n n ingún caso pueda ésta exceder de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rem atante. "Dos efectos de esta declaración serán los que se expresan en )o* párrafos l .°# 2.°, 3.° v 4 ° a r t 24 de Ja Instrucción referida de 24 de Enero de 1905, y las responsabilidades se ha^án efectivas, hasta  donde a i- canee, de la fianza provisional ó definitiva que tuviese prestada a'i eoi&tant -s que le sera siempre retenida, y si la fianza no foe*e suficiente, de los demás bienes del rem atante, adm in istrativam ente y por la vía de aprem io. Si hecha la liq u i

dación de las responsabilidades, excediese de su im porte le fl iüxa, le será devuelto el exceso.
A rt. 26 El hacho de presentar ó form ular una proposi

ción en «i acto de la subasta con<¿tim?e. al limitador en la obligación de cum plir el contrato  si le fuera definitivam ente adjudicado el rem ate; pero no le da más derecho, aunque le haya sido provisionalm ente adjudicado, que el consignado en «1 a rt 17 de este pliego.
La Diputación sólo queda obligada por la adjudicación definitiva.
A rt 27. No7podráu ser lic itadores, ni tampoco cesionarios del ardiendo, to lo s los que estén privados de ser con tratis tas por hallarse en cualquiera ds los casos que señala el articulo 11 de la repetida Instrucción  para la contratación de servicies provinciales y m unicipales.

D erecho s  d e l  c o n tr a t i s ta .
El arrendatario  queda subrogado en los derechos de :a Diputac óq para la cobranza de los arb itrios que d isfru ta  s ;> b rid  vmo, aguardientes, licores y sal, con arreglo  á la Real ot-den de 10 de Marzo de 1875, aí art. 119 de la ley Provincial de 29 de Agosto de 1882 y á la Real orden expedida por ei Ministerio de la Gobernación de 27 de Diciembre del -^ismo año, a s&b*?:

1.° í re s  pesetas 80 céntimos por cada 100 kilogram os de sal.
2® Cinco pesetas por cada 100 litros dev ino  de todas 

CJ*ses.
3 0 De 16 66 pesetas á 33 33 pesetas por cada 100 litros de 

aguardiente, *>»gún sus grados, con arreglo a la siguiente e s cola:

I H asta iy grados, ltrbo  pesetas.|  De 20 y 21 ídem, 18 33 ídem,i De 22 y 23 ídem, 20 ídem.
1 De 24 y 25 ídem, 21‘66 ídem.I De 26 y 27 ídem, 23 33 ídem.|  De 28 y 29 ídem, 25 ídem.|  Da 30 y 31 ídem, 26 66 ídem.|  De 32 y 33 ídem, 28k.32 ídem.I De 34 y 35 ídem 30 ídem.1 De 36 arriba, 33 33 pesetas.
§ Y 4.° Licores: por cada 100 litros 33*33 pesetas.1 A rt. 29 Los adeudos se verificarán a la introducción en la I provincia de las especies gravadas por los puertos del lito ral y por los del in terio r y lím ites divisorios que la separan de la de Santander, León y Lugo, á excepción de las introduc ciónos que se hagan por ferrocarril, cuyos adeudos se efectua rán  en las estaciones destinatarias en que se verifique la descarga, á menos que el introductor acredite haber pagado ya el arb itrio  si las especies proceden de o tra  estación del in te rio r de la provincia.Si el arrendatario  y los introductores conviniesen en que |  el vino adeude por peso, el destare será la cantidad única del 7 por 100 para lo envasado en coram bre, y de 15 por 100 para los envases de cabida no conocida, debiendo dicho arrenda tario  tener en todos los puntos de adeudo una báscula, colo cada en condiciones, para que pueden pesarse los envases con la  m ayor comodidad.

P u e r to s  d e l  l i to ra l .
Colombres, Ll&nes, Ribadesella, L astres, V illaviciosa, Gí- jón , Luanco, AviJés, Cudillero, San Esteban, Luarca, Navia, Tapia, F igueras, Castropol y Yega de üibadeo.

P u e r to s  d e l in te r io r  y  l ím ite s  d iv iso rio s .
San Tirso de Abres, T aram undi, La Trapa, Santa Eulalia de Oseos, Grandas de Sslim e, Ibias, Gerredo y Valdeprado, Degaña, Monasterio de Hermo, Cangas de Tineo, Leitariegos,

!Corés y Caunedo, Somiedo, V entana y La Mesa, Quirós, Pa- |  jares y C utilla, Lena, San Isidro, Begarada y Piedrafit,*, I A ller, Tarná, Caso, Ponton, Acenorio y Y entaniella, Ponga, 
|  Beza, Amieya, U r ión, Parres y La Cuncha, Peñam ellera.

E s ta c io n e s  d e  f e r r o c a r r i l .
Pajares, Navidiello, L inares, Mal vedo, Puente de los F ie rros, Campomanes, Poia de Lena, Ujo, Santullano, Mieres, ¡ Abl&ña, Oiioniego, Soto del Rey, Las Segadas, Oviedo, Lu- |  gones, Lugo, Y illabona, Serín, V eriña, Gijón, Canciones, I Y illaiegre, Avi és, San Joan , San C lautio , T rubia, Tudela- 

|  Veguín, La Feiguera, Sama y Giaño, ColJoto, Noreña, Pola |  de Siero, Liares, Nava, Inflesto Vilíam&yor, Soto-Dueñas, 
I A rriondas, Ribadesella, N ueva-Posada, L lanes, Manjoya, | Caces. Yega, Grado, San Román, Pravia, San Esteban, F lo- | r i la ,  $*n Pedro, Carbayón, La Oscura, Sotrondio, L abiana y |  demás que se establecieran en otras líneas.
I A rt. 30. Los arbitrios se cobrarán en todos los puertos y |  estaciones que se han mencionado y demás que se establez- |  can con estric ta  sujeción á la tarifa  que expresa el a rt . 28, |  no pudiendo el con tra tis ta  hacer alteración alguna de los |  tipos en unos puertos respecto de los otros.I A rt, 31. Si el rem atante, en los tres  meses últim os del |  contrato , cobrase un derecho m enor del fijado en la  tarifa , |  aunque sea uniform e en todos los puertos, se le im pondrá, |  con aplicación á los fondos provinciales, una m ulta equiva 1 lente al doble de los a rb itrios que debiera haber exigido.
|  A rt. 32. La exacción se verificará en metálico á la in tro - i ducción en la  provincia de las especies gravadas, salvo en f, los casos de que tra ta n  los artículos 40 y 43, y el últim o pá 
I rrafo del 44, cuando el adeudo no pase de 300 pesetas. Exce- f diendo de esta cantidad se concederán plazos para el pago en |  la forma siguiente:|  De 501 á 1.000 pesetas, quince días.|  De 1.001 á 2 000 ídem, tre in ta  ídem.
! Dd 2 001 á 3 000 ídem, cuarenta y cinco ídem.|  De 3.001 á 4.000 ídem, sesenta ídem|  D8 4 001 pesetas en adelante, noventa ídem.|  A rt. 33. El rem atante adm itirá  á los in troductores los | respectivos psgaré3 á los p azos señalados, pudiendo exigir | que los garan ticen  á su satisfacción casas de comercio ó | perdonas de su reconocido arraigo en la localidad donde se | verifique el adeudo.
jf A rt. 34. Para d isfru tar del beneficio de los plazos será | condición indispensable que las especies se introduzcan por l cuenta de persona ó Sociedad que esté inscrita  en la  ma- l tríeu ia  de la  contribución industria l en algún pueblo de la \ provincia como alm acenista, com erciante ó abastecedor de l alguno de los artículos gravados.
% A rt. 35. Las fábricas de aguardientes y licores estableci- \ das ó que se estableciesen en la provincia, que satisfagan el h arb itrio  provincial por las prim eras m aterias al tiempo de * in troducirlas, quedan exentas de toda intervención por par- I te  del arrendatario , salvo el derecho de reconocim iento, con \ arreglo á las Instrucciones de consumos. En su  consecuen- l cia, cuando las prim eras m aterias no estén sujetas a.l arbi- | trio  pagarán por los productos en la  form a que para las fá- I bricas está dispuesto por el Reglam ento de consumos vigen- | te en su capítulo 15, exceptuando los que sean exportados.
%| D isp o s ic io n e s  p a ra  la  a d m in is t ra c ió n  do  lo s  a rb i tr io s .
I A rt. 36. El a rrendatario  establecerá A dm inistraciones ó¡ fielatos en los puertos y estaciones que se mencionan en el 

artícu lo  29, dotándolas de personal y m aterial necesario  ̂ para que los reconocim ientos y demás operaciones para el I adeudo *e verifiquen sin la m enor dilación á fin de no causar 
¡ detenciones injustificadas ni perjuicio alguno á los in tere- \ sados.
j A rt. 37. Las oficinas expresadas estarán abiertas desde laI salida á la puesta del sol, pudiendo prorrogarse el despacho j cuando sea conveniente ó necesario para que en n ingún  caso « se detengan las especies que se presenten al adendo.
| A rt. 38. Las A dm inistraciones y fielatos tendrán libros| talonario» para sen ta r la recaudación, quedando con la m a- l triz  y dando la respectiva carta  de pago al in troductor.| A rt. 39. E l arrendatario  concederá depósitos domésticosr para la sal á los com erciantes, tra tan tes  y especuladores al por mayor en los puertos del lito ra l comprendidos en el arriendo, siempre que los interesados paguen la con tribu ción industria l bajo cualquiera de los tres  conceptos expresados ó por otro que los autorice para ejercer dicho tráfico.A rt. 40. Los depósitos de que tra ta  el artícu lo  an terio r se regirán  por las disposiciones del Reglam ento de consumos de 11 de Octubre de 1898 en todo aquello que les fuere aplicable, sujetándose además el rem atan te  á las reglas s i guientes:

1.a El derecho de ta rifa  sobre la sal que se introduzca á 
depósito será exigido al cor sumo, haciéndose la  liquidación erhfln de cada mes.

2.a Se abonará á los alm acenistas, por razón de m erm as, 
el 1 por 100 del núm ero de kilogram os de sal que adeude el arb itrio .

3.a Ei arrendatario  tendrá obligación de expedir guías de salida par* la sal que de los depósitos se exporte para fuera de la provincia ó para otros puertos de la mism a.
4.a Para que las extracciones sean da abono en las cuentas del depósito, los comerciantes so licitarán la guía del Ad

m inistrador de los arb itrios en el puerto respectivo, expresándose la A dm inistración ó fielato por el cual haya de verificarse la salida en los lím ites de la provincia, la ru ta  que haya da segu ir el conductor, las caballerías ó carros en que se verifique el transporte  (cuando no sea por ferrocarril), el núm ero y clase de b u lto s  el peso de éstos y el to ta l de kilogram os que comprenda la gu ía, no pudiendo bajar de 25.5.a El A dm inistrador expedirá la guía con las circunstancias expresadas y fijando el plazo d8 su duración; el del fielato del puerto de salida practicará  el oportuno reconocimiento y estam pará en la guía el c Salió conform e», devolviéndola ai interesado. Cumplidos estos requisitos, será p resentada al A dm inistrador que la hubiere expedido para el abono correspondiente en la cuenta del depósito.6.a Ei térm ino  de duración de las guías será el de quince d ías; y
7.a T ranscurrido  el plazo de duración de la guía sin que ésta hubiese sido presentada y cumplidos los requisitos mencionados, no será de abono en la cuenta del depósito.
Se exceptúan los casos de fuerza m ayor, debidamente ju s tificados, que im posibiliten los transportes.
Cuando la exportación de la sal fuera dé la provincia haya de verificarse por ferrocarril de Gijón á Avilés ó Castilla, la guía se requisitará  en la misma estación del punto  de partí da por el empleado del rem atante ó Empresa arrendataria que presencie el em barque, haciéndose referencia en la guía al talón del ferrocarril.
La sal que se desembarque de tránsito  para Castilla podrá transportarse, desde el muelle á la estación del ferrocarril, sin necesidad de que entre á depósito doméstico, interv in iéndose por el arrendatario  las operaciones de descarga, peso, transporte  y em barque en el ferrocarril en la forma conveniente, así para no causar entorpecim iento al comercio como para ev ita r defraudaciones.
A rt. 41. A los fabricantes de m anteca salada, los de conservas en latas y los salazoneros de carnes y pescados que se hallen inscritos en la m atrícu la  de la contribución industr ia l en los conceptos expresados no se les exigirá el arb itrio  por la sai que empleen, aunque sea de la  llam ada espumosa ó sal de espuma, en la elaboración de los artículos de su industria  que exporten para fuera de la provincia.La bonificación se hará  en la  proporción siguiente:Cuatro kilogram os de sal por cada 100 de m anteca salada.Siete kilogram os por cada 100 de carnes ó pescados.
Dos kilogram os por cada 100 de conservas alim enticias.A rt. 42. Los fabricantes y salazoneros que pretendan disfru ta r  de este beneficio y el arrendatario  al aplicarlo se atendrán á la c ircu lar de la Comisión provincial de 8 de 

Enero de 1877, publicada en el Boletín oficial del día 11 del mismo.A rt. 43. Las especies que en los lím ites de esta provincia, con las de Lugo y Santander, tengan que atravesar de tránsito  por térm inos de A sturias, siguiendo el camino ord inario  en la zona divisoria, no adeudarán el arb itrio , pero serán vigiladas desde el punto de en trada al de salida, si el arrendatario  lo estim a oportuno, ó bien se expedirá papeleta por el A dm inistrador del fielato de en trada expresando los bultos y cantidad de las especies para que por ei de salida se p ractique el reconocim iento, y en su caso se estampe en aquélla la conformidad ó se exija el a rb itrio  por la diferencia de menos que resultase, pagando dobles derechos por la diferencia. También podrá exigirse en dicha papeleta la fir ma do la persona que garan tice el im puesto.
Si el tránsito  procede de la provincia de Lugo, verificara su en trada por el puente de Porto á proveerse del citado do cumento en Yega ele Ribadeo, para volver á Galicia siguiendo el camino directo del puerto de la Trapa.A rt. 44. Los com erciantes tendrán derecho á la devolución del a rb itrio  que hubiesen adeudado por los vinos y aguardientes que exporten para fuera de la  provincia.Para ello se in s tru irá  un expediente en que conste:
1.° La petición del interesado, con expresión del número de cascos ó envases que se exporten, litros de vino ó aguardientes qu« contienen y sus grados, fecha en que se verificó el adeudo y el punto á que el artícu lo  se destina.2.° Diligencia del resultado que ofrezca el reconocimiento, que practicará el A dm inistrador del arb itrio , para hacer 

constar que el líquido que se exporta es el mismo introducido, sin que hubiese sido adulterado, con el fin de defraudar los derechos del con tratista .3.° Diligencia de em barque en la estación de las especies que hayan de exportarse á Castilla, ó en el m uelle para las que se exporten por el lito ra  . Cumplidos esto3 requisitos, el 
arrendatario  devolverá los derechos mencionados dentro del 
plazo de tre in ta  días.Los vinos procedentes del in te rio r de Castilla que por el ferrocarril del Norte se introduzcan en la  provincia para ser exportados con destino á A m érica y o tres puntos por los puertos de Gijón y Avilé?, serán adm itidos á depósito domés
tico  en la form a y con los requisitos que prescribe el Regla
mento-citado de 11 de Octubre de 1898.A rt. 45. El arrendatario  presentará á la Diputación en los 
quince prim eros días de cada mes:1.° Un estado comprensivo de las unidades de cada especie que se ha?an adeudado en el an terio r por los puertos, con expresión de la sal destinada á depósito y la que hubiere adeudado el arb itrio , y los derechos que por el to ta l de cada espe
cie se hubieren devengado; y2 0 Otro estado, tam bién por puerto», de la  sal exportad» 
para las provincias lim ítrofes. # ,A rt. 46. Lo» A dm inistradores de los arb itrios teJl(ir®:n obligación de llevar Jos libros talonarios de adeudo y los de contabilidad que requiere la adm inistración del impuesto, pudiendo la D iputación inspeccionarlos cuando lo estime con
veniente por medio de sus empleados. , .A rt. 47. En todos los casos de defraudación de los arpi- trios y demás que sean penables se aplicarán las disposiciones de los capítulos 16 y 17 del Reglam ento de consumos ae 11 de Octubre de 1898, con las modificaciones siguientes:I a Cuando l a s  partes interesadas en los a s u n t o s  que s  ̂
som etan al conocim iento de la Ju n ta  local no se conforma
sen con el dictam en de ella, podrán en tab lar la reclama01̂  que estim en oportuna ante la D iputación provincial. 
forma prescrita  en los artículos 184 y siguientes del Reg1 
m entó citado.2.a La consignación de que tra ta  el a r t . 186 s e  verifica™ en la  D epositaría del A yuntam iento respectivo, ó en la su
cursal de la  Caja general de Depósitos de esta provincia.3.a Contra el acu«rdo de la  D iputación podrá entaD.la recurso de alzada para an te el M inisterio de la  Gobernae ó Tribunal á quien competa conocer del asunto, con arreg
á lo que determ ina la ley orgánica provincial. „nda-A rt. 48. L üs cuestiones reglam entarias entre el a rr ? -  ta rio  y los in troductores de las especies gravadas con e 
b itrio  serán dirim idas por el Alcalde del pueblo en que
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ante la Diputación provincial en el término de ocho días.
Art. 49. Desde el día en que el rematante preste la fianza 

definitiva queda autorizado para intervenir las ^introduccio
nes que se verifiquen de las especies gravadas.

Igual derecho tendrá la Diputación respecto al arrendata
rio desde cuatro meses antes de term inar el plazo del arrien
do, sin perjuicio de la inspección que en todo tiempo podrá 
ejercer en los libros de las oficinas del adeudo.

Art. 50. El arrendatario, al cesar en el arriendo, estará 
obligado á satisfacer á quien le suceda en la cobranza de los 
arbitrios las cantidades que haya percibido por derechos de 
las especies gravadas que deje existentes en los almacenes y 
puestos públicos de venta^ Atendiendo á las condiciones que 
rigen en el contrato actual, la Diputación abonará al que 
ahora tome en arriendo los arbitrios el importe de dichas 
cantidades, previa consignación del mismo en su presu
puesto.

A los efectos de este artículo, se practicarán los correspon
dientes aforos por un Concejal, designado por el Ayunta
miento, en representación de la Diputación, y un comisiona
do de la misma en los pueblos donde tenga por conveniente 
designadle, más los arrendatarios saliente y entrante ó per
sona qae les representen, con asistencia del Secretario del 
Ayuntamiento respectivo.

El acta del aforo se extenderá por triplicado y será autori
zada por los funcionarios y demás personas que se expresan 
en el párrafo anterior; uno de los ejemplares se archivará en 
la Secretaría del Ayuntamiento, otro se rem itirá bajo pliego 
certificado á la Diputación y el tercero será entregado al 
arrendatario entrante.

La Diputación podrá acordar que se compruebe la exacti
tud  de las actas de aforos siempre que lo estime conve
niente.

Los artículos sujetos al impuesto ocultos artificiosamente 
durante el período del aforo quedarán sometidos á las dispo
siciones penales que marea el Reglamentó de consumos v i
gente.

A rt. 51. La Diputación adoptará las medidas convenien
tes, dentro del círculo de sus atribuciones, con el objeto de 
que los Alcaldes presten eficaz auxilio al arrendatario y sus 
agentes en cuanto legalmente pueda dárseles, y comunican
do al efecto los acuerdos oportunos al Gobierno de provincia 
para su ejecución con arreglo á la ley Provincial.

D erechos d© la  D ip u tac ió n .
A rt. 52. El pago de la suma á que ascienda el remate se 

verificará en la Depositaría de fondos 'provinciales, an tic i
pando el contratista el importe de ua m esen mftálieo ó b i
lletes del B*neo de España, v pagando uor quincenas la par
te correspondiente en los días 1.° y 16 de cada mes, ó en el 
siguiente si alguno de éstos fuese festivo, venciendo el primer 
plazo en 16 de Enero de 1909.

La entrega se hará en oro, plata ó billetes del Banco de 
España.

A rt. 53. Si el arrendatario no hiciese el pago del importe 
del m^s adelantado que se menciona en el artículo anterior ó 
no verificase la entrega de la cantidad que deba satisfacer en 
dos quincenas consecutivas, podrá Ja Diputación rescindir 
el contrato, quedando la fianza y el anticipo del mes á bene- 
fic o de los fondos provinciales, incautándole desde luego di- 
chs, Corporación de la cobranza de los arbitrios.

R esc isión  d e l con tra to .
A rt. 54. En caso de rescisión por faltar el arrendatario al 

cumplimiento del contrato, se practicara un aforo en la for
ma, prescrita en el art. 50, y si las existencias superasen de 
las que hubiesen resultado al posesionarse aquél del a rren
damiento, el contratista abonará á la Diputación el importe 
de los arbitrios por la diferencia que resulte.

En este caso, además de la pérdida de la fianza, si el adju
dicatario no hiciese el abono de que se tra ta  en el plazo de 
diez días, desde la fecha en que se le requiera para el pago, 
se procederá contra sus bienes por la vía de apremio, con 
arreglo á la Instrucción vigente.

Art. 55. Si los arbitrios, por circunstancias imprevistas, 
fuesen suprimidos á consecuencia de ley ó disposición supe 
rior que modifique la legalidad vigen e en la m ateria, se 
considerará rescindido el contrario, pagando el arrendatario 
la parte que á prorrata corresponde hasta el día en que ce
sase en la cobranza, sin que tenga derecho á indemnización 
alguna.

Si"fuese suprimido solamente el recargo sobre alguna de 
las especies compren didas en el arriendo, continuará en v i
gor el contrato por las demás. En este caso, y para los efec
tos de la liquidación, se fija el tipo de los arbitrios en lá pro
porción siguiente:

Arbitrio sobre el vino, el 40 por 100 del importe del con
trato.

A rbitrio sobre aguardientes y licores, el 34 por 100.
Arbitrio sobre la sal, el 26 por 100.
Art. 56, En el caso en que se hiciese absolutamente im 

posible la cobranza del arbitrio en el mayor número de las 
recaudaciones por alteración grave en el orden público, el 
contratista tendrá derecho á uná indemnización proporcio
nada al perjuicio ó daño que sufra por el tiempo que la co 
branza quedase interrum pida, fijándose aquélla por la Dipu
tación provincial, previa la instrucción del oportuno expe
diente.

Art. 57. Las cuestiones que puedan suscitarse entre la 
Diputación y el arrendatario referentes al cumplimiento, in
teligencia, rescisión y efectos de la contrata, ó sobre indem
nización de perjuicios, se resolverán por los procedimientos 
que determina la citada Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
quedando sometido el arrendatario á los Tribunales del do
micilio de la Diputación que sean competentes para conocer 
del asunto.

D isposic iones gen era les .
A rt. 58. El contrato se hace á riesgo y ventura para el 

rematante, sin que por ninguna causa pueda pedir rebaja del 
precio en que se le adjudique ó su rescisión, y en el caso de 
fallecimiento de aquél quedará/rescindido el contrato, á no 
ser que los herederos ofrezcan llevarle á cabo bajo las con
diciones estipuladas en él mismo, pudiefido lá Diputación 
adm itir ó desechar su ofrecimiento, según convenga, sin 
que, en último caso, tenga derecho á indemnización alguna.

A rt. 59. Si por demora en el despacho ó por otras causas 
imputables al arrendatario ó sus agentes se causaren perjui
cios á los introductores ó comerciantes de las especies g ra 
vadas, el rematante será responsable dé su indemnización, 
previa la instrucción del oportuno expediente adm inistra-

Contra la decisión que en este caso dictare la Diputación 
provincial, se podrá entablar recurso contencioso ante el 
Tribunal respectivo.

A rt. 60. Si el arrendatario no rem itiera á la Diputación 
en los plazos prevenidos los estados que se mencionan en el 
articulo 45, ó no se llevasen en las Administraciones del ar- 
witrio los libros talonarios para el adeudo y los de centabili-

uau quw so requieren, la Diputación poara compeiene a eno, ;
imponiéndole multas hasta la cantidad de 1 000 pesetas. |

A rt. 61. En el caso de que el rematante no resida en esta § 
capital, tendrá en ella persona que le represente, legalmente \¡ 
autorizada, para recibir las comunicaciones, órdenes y re- | 
querimientos que se le dirijan, por virtud de acuerdos de la ¡j 
Diputación relativas al arriendo. |

Dará además noticia á esta Corporación de los Administra- \ 
dores que nombre en los respectivos puestos para la cobran- j 
za de los arbitrios, con objeto de publicarla en el Boletín ofi- | 
cial de la provincia para conocimiento de las Autoridades ¡ 
locales y del público. j

A rt. 62. Es obligación del arrendatario pagar los gastos j 
de inserción en la G aceta  de Maqbid y Boletín oficial de la ] 
provincia, del anuncio y pliego de condiciones, los de escri- j 
tu ra  general y copia para la Diputación, los que ocasione la ! 
doble subasta y la cuota que le corresponda por la contribu- j 
ción industrial. ^

A rt. 63. Terminado el arriendo, jfijno habiendo responsa
bilidad alguna exigible contra el rematante, se le devolverá 
la fianza consignada.

ABTÍ CULOS ADICIONALES

1.° En todos los casos que no se hallaren previstos ó ex- 
plícitamento determinados en este pliego de condiciones se ¡ 
aplicarán para su resolución el Reglamento de consumos v i
gente y la citada Instrucción de 24 de Enero de 1905.

2.° Será obligación del arrendatario abonar mensualmen- 
te el sueldo correspondiente, á razón ds 3.500 pesetas anua- ! 
les, al inspector que nombre la Diputación en uso de las f&- | 
cultades que le confiere el art. 49 de este pliego.

Oviedo 15 de Junio de 1908.= E l Vicepresidente de la Co
misión provincial, Manuel N ieto.=P. A. de la C. P., el Jefe 
de la Secretaría, Gerardo A. Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  (si obrase en nombre de otra per

sona ó Sociedad se agregará: en representación d e  , con
forme al poder adjunto), enterado del anuncio y pliego de 
condiciones que se ha publicado en la Gaceta db Madbid y
Boletín oficial del d í a    para el arrendamiento por cinco
años de los arbitrios extraordinarios que la Diputación pro
vincial de Oviedo disfruta sobre el vino, aguardientes, lico
res y sal, se compromete á tomar á su cargo el expresado 
servicio, con estricta sujeción á las condiciones menciona
das, ofreciendo la cantidad anual d e   (Aquí la proposi
ción que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado, expresando la cantidad en pesetas, escrita en 
letra, que ofrezca el licitador.)

(Fecha y firma del autor de la proposición.) S—10

J u n t a  d e  O b r a s  d e l  puerto d e  V a l e n e i a .

C oncurso  p a ra  in s ta lac ió n  de p av im en to  de asfa lto  
com prim ido  en  el tram o  3 de  la  d á rse n a .

Aprobado por Real orden de 26 de Junio último el proyec
to de pavimento de asfalto comprimido para el tramo 3 de 
la dársena única de este puerto, y debiendo concederse la 
ejecución de la obra por medio de concurso, la Junta de las 
del puerto ha resuelto tenga éste lugar á las doce horas del 
día 23 de Septiembre próximo, en el salón de sesiones de la 
Excma. Diputación provincia], y con arreglo á lo dispuesto 
en el Real decreto de 5 de Octubre de 1883.

A más de las condiciones generales para la contratación de 
Obras públicas de 13 de Marzo de 1903, han de regir para el 
asfaltado del citado tramo 3 de los muelles de este puerto 
otras especiales facultativas, otras adm inistrativas y econó
micas, y otras, por fin, referentes al contrato con los obre
ros, y todas ellas se encuentran agrupadas en el documento 
número 2 del proyecto denominado «Pliego de bases» que en 
la Secretaría de la Junta, y á las horas de oficina, se exhibirá 
los días laborables á cuantos deseen conocerlo, desde Ja fe
cha de publicación de este anuncio hasta el momento del 
concurso.

La» proposiciones, que habrán de presentarse en los mis
mos citados días laborables, á las horas de oficina de la Se
cretaría de la Junta, hasta media hora antes de realizarse el 
acto de apertura de pliegos, se ajustarán en su redacción, 
documentos que las acompañen y en el sistema de pesas, me
didas y monedas que adopten, así como en el idioma que em- 
pleen, á lo prevenido con todo detalle en los artículos 9.°, 
10 y 11 del capítulo 11 del pliego de bases, y para tomar p ar
te en el concurso, según se previene en el art. 12, se habrá 
de consignar previamente en la sucursal del Banco de Es - 
paña ó en la Caja de Depósitos de Valencia, y á disposición 
de la Junta, la cantidad de quinientas pesetas (500) en m etá
lico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo asignado por las 
disposiciones vigentes.

Los pliegos de los concursantes serán cerrados, y se ano
tarán en los sobres la fecha, hora de presentación y número 
correlativo del pliego, haciendo constar iguales datos en el 
recibo que al depositarle se extienda.

El papel de las proposiciones será sellado, de la clase 11.a, 
y á más de acompañar los documentos antes citados y que 
detalla el a rt. 10 del pliego de bases, acompañará también la 
carta de pago que acredite el deposito de las quinientas pe
setas (500) antes nombrado.

Una vez que se haya comunicado á la Junta la Real orden 
adjudicando definitivamente el concurso, serán devueltas las 
fianzas provisionales de las proposiciones que no hayan sido 
aceptadas. La del adjudicatario quedará á responder del 
cumplimiento de su compromiso hasta que se firme la escri
tu ra  de contrato.

Los artículos 14 y siguientes del pliego de bases precisan 
las obligaciones y deberes del citado adjudicatario en todos 
sentidos ó conceptos, una vez que por resolución superior se 
le, otorga la concesión solicitada por él.

Valencia 10 de Agosto de 1908.=E1 Vicepresidente, Blas 
de G uzm án.=El Secretario, Ismael Rizo.

M o ld o  de proposición.  ¡

limo. S r. Presidente de la Junta de Obras del puerto de 
Valencia. ¡

D. N. N., vecino de ......, con cédula personal n ú m ....... ¡
enterado del anuncio publicado por la Junta de la digna , 
Presidencia de V. S. con fecha .....d e  ...... referente á la]
instalación de pavimento de asfalto comprimido en el t ra -  I 
mo 3 de los muelles del puerto, y de las condiciones y requi- j 
sitos de todas clases que para la ejecución de la obra se exi- j 
gen, se compromete á tom arla á su cargo con estricta suje- . 
ción á las indicadas condiciones y requisitos; en consecuen- ¡ 
ciá, y según lo prevenidó en el art. 9.° dél pliego de bases, i
hace coháts*"los siguientes extremos: *

1. El precio del metro cuadrado de pavimento^ con as* ¡
falto comprimido que cumpla las condiciones facultativas 
del pliego de bases será de tantas pesetas. (Precio en letra.)

2. El plazo durante el que quedarán terminadas todas

as operaciones será de tantos días. (No ha de exceder de
¡res meses.)

3. La procedencia del material que haya de emplearse 
>erá tal. (Precisada con toda claridad la procedencia.)

Acompañan á esta proposición cuantos documentos entt* 
ñera el art. 10 del pliego de bases y la carta de pago refe
rente al depósito necesario para tomar parte en el concurso» 
m vista de todo,

A V. S I. suplica apoye esta proposición.
Dios guarde á V. S. muchos años. (Fecha y firma del p ro -  

ponente.) S—11

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera Instancia. 

BAEZA
D. Antonino García Gutiérrez, Juez de primera instancia 

de la ciudad y partido de B&eza.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escriba

nía del que refrenda penden autos de juicio ejecutivo promo
vidos á instancia de la Reverenda Madre Abadesa del Con
vento de Monjas de Santa Catalina, de esta ciudad, represen
tada por el Procurador D. Luis Bello Bara*, contra D. Ju an  
López Marín, por sí y en representación de su mujer Don» 
Carolina Rodríguez Arjona, de esta vecindad, hoy en para
dero ignorado, para el cobro de 26.750 pesetas de principal 
adeudo, intereses al 7 por 100 anual y costas hasta el com
pleto pago; en cuyos autos y por providencia de hoy h e  
mandado se saquen á pública subasta y remate por térm ino 
de veinte días, bajo las condiciones y requisitos que se d irán , 
las fincas siguientes:
1.a Una casa principal, números 18 y 20, en la 

calle de San Francisco, de esta ciudad, y un 
molino aceitero, contiguo á la espalda, que tie 
ne puerta por la calle de la Imagen; la casa 
linda por la derecha de su entrada principal, ó 
sea por la calle de San Francisco, con otra casa

* de Doña Juana Rubio, y á la izquierda, con 
otra de Doña Ana Santos Pérez; y por la calle 
de la Imágen linda el molino, á la derecha, en
trando, coñ corrales de otra casa de los here
deros de Benito de la Cruz, y por la izquierda 
con otros corrales de Doña Carmen Martínez 
de Pinillos. La fachada por la calle de San.
Francisco m ile  10 metros 60 centímetros l i 
neales, y la otra fachada por la calle de la 
Imagen, 14 metros 10 centímetros; mide tam 
bién la parte edificada de la misma casa 146 
metros 86 centímetros cuadrados; su patio, 53 
metros; el molino aceitero contiguo tiene 80 
metros 35 centímetros cuadrados; su almacén,
63 metros 45 centímetros; dos cuadras que hay 
miden 24 metros 8 centímetros; un cobertizo,
14 metros 80 centímetros, y los corrales y pa
tio de dicho molino tienen la extensión super
ficial de 131 metros 64 cetímetros; por donde 
resulta que el área total edificada y al descu
bierto en los repetidos casa y molino suman, 
un  área de 514 metros 18 centímetros cuadra
dos. La casa consta de pisos bajo, principal, 
segundo y cámaras; el molino aceitero tiene 
piso bajo y graneros en el principal, un alm a
cén en el piso bajo y pajares en el principal, y 
contiene el repetido molino alfanje ó solera, 
con un rulo todo de piedra, llamada de sal y 
pez, y de buena calidad; una prensa de madera 
y husillo de acero, y una caldera de aguar, 
empotrada; en el almacén hay dos pozuelos 
buenos de barro cocido, y ocho depósitos de 
hierro para aceite, con cabida de unas 4 400 
arrobas aproximadamente Tanto la casa como 
el molino anteriormente deslindados y comu
nicados entre sí, son de reciente y buena cons- 
construcción; los portales de entrada y segun
do de la casa principal tienen piso de mármol 
blanco, del cual está construida también la es
calera principal de la misma casa en sus dos 
idas, hasta llegar al piso principal; la decora
ción exterior é interior de la misma casa es 
lujosa; sus luces buenas, como igualmente las 
del molino, y ambos predios se anunciarán á 
subasta en venta por la cantidad de cuarenta 
y nueve mil cien pesetas............................   49.100

2.a Un olivar, sitio Las Celadas, término de Lu- 
pión, con 1 355 matas en 33 fanegas 11 celemi
nes de tierra, equivalentes á 16 hectáreas, 65 
áreas y 55 centiáreas; lindero á Levante con 
otros olivares de D. Antonio Acuña y de Don 
Juan López Marín, á Poniente con el camino 
de Bailén, á Sur con la vereda servidumbre de 
aquel sitio y á Norte con otras olivas del ex
presado D. Antonio Acuña y con el camino 
que conduce á los cortijos de las Casas de Hur
tado, cuyo olivar ha sido tasado en venta y se 
anuncia á subasta por la cantidad de diez y
nueve mil doscientas pesetas............................... 19.200

3.a Y otro olivar, sitio Cañada de Santa M*ría, 
en el mismo término de Lupión, con 124 ma
tas en 2 fanegas 7 celemines de tierra, equi
valentes á una hectárea, 21 áreas y 23 centi
áreas; lindero á Norte con otro olivar que fue 
de Antonio Ramírez, ál Sur con el camino del 
sitio, á Levante con otro de una capellanía que 
poseyó D. Juan Montes y á Poniente con más 
olivas de Alonso Pardo, el cual se ha justipre
ciado en venta y sale á subasta por la suma de
dos mil setecientas cuatro pesetas...................... 2.704
Las personas á quienes convenga interesarse en la adqui

sición de alguna ó todas las fincas de que va hecho m érito, 
podrán cóncurrir á la sala audiencia de este Juzgado el día 
10 de Septiembre próximo, á las once de la mañana, que está 
señalado para el remate, teniendo presentes las circunstan
cias siguientes:

1.a Que los predios deslindados sufren los gravámenes 
que constan de la certificación librada por el Sr. Registra
dor de la propiedad unida á los autos, en los cuales podrá 
ser examinada, y que no obrando en la Escribanía del in 
frascrito los respectivos títu los de propiedad, el ejecutante 
ha heclio uso deí derecho que le concede el a r t 1.497 de la  
ley dfl Enjuiciamiento civil.

2 * Qae los licitadores á cualquiera ó á todas de las fin
cas á que la  subasta se refiere deberán consignar previa
mente, de acuerdo y en la forma que determinan loé artícu
los 1.° y 5-° del Real decreto fecha 24 de Diciembre de 19061
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«1 10 por 100 del valor que sirva de tipo para la subasta de 
3a finca ó fincas en que se interesen; y 

3.a Que sin haberse cumplido tal requisito no admi
tida postura alguna, como tampoco la que no cubra las dos 
terceras partes del tipo de subasta correspondiente.

Dado en B*eza a 4 de Agosto de 1908.=Antonino García 
G utiérrez.=Por su mandado, Francisco García. X—38

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. José Hermenegildo Monfredi, accidentalmente Juez de 

prim era instancia y de instrucción del distrito de la Univer 
sidad de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos do sumario sobra 
robo, se cita, llama y emplaza á Francisco Gil Agusti, de 
tre in ta  y siete anos de edad, hijo de Francisco y Dolores, ca
sado con María García, carpintero, natural de Valencia, que 
habitaba en la calle Casanovas, 3 y 5, de eata ciudad, y cu?o 
actual paradero se ignora, psra que en e l término de diez 
días, á contar desde el siguiente al en qu« fsía requisitoria 
se inserte en la  G a c e ta  d e  M ad rid  y  Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, al objeto de responder á !os cargo* qua le  resul
tan  en la indicada causa; apercibiéndole que de d o  verificar 
lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que h u 
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encardo á toda» las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado Francisco Gil Agus- 
tí, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición.

Barcelona 3 de Agosto de !908.=Jo^é Hermenegildo Won- 
fred i.= E l Escribano, Luis Miquel JO—282

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia de! Sr. Juez instructor del d istri

to del Centro de esta Corte, dictada en el día de hoy, en el 
rollo formado para sustanciar la apelación interpuesta-por 
Pedro Reyes N., José Fernandez Conides y José Cfoto Pérez 
contra la sentencia dictada por el Tribunal municipal de 
este distrito enjuicio  da faltas contra los mismos por des
obediencia, ha acordado se cite por medio d-d presente á ex
presado José Fernández Conide*, domiciliado en la calle de 
San Ildefonso, 16, entresuelo,;núm. 1, cuyo actual paradero 
se desconoce, para que el día 14 de Septiembre próximo ve
nidero, y har* de las diez de su mañana, comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, sito en la ctlle del General 
Castaños, núm. 1, para la celebración de la vista de dicho 
juicio; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Y para que el presente edicto sea inserto en la  G aceta db  
Ma d r id , expido y  firmo ei presente, coa el Visto Bueno dal 
Sr. Ju**z. en Madrid á 16 da Julio de 1908.=V.° B °=E1 señor 
Juez, Felipe Torres.=E1 actuario, Joaquín Ferrer.

j q  299
MADRID-CHAMBERÍ

Por el Juzgado de primera instancia del distrito de Cham
berí de esta Corte, y en los autos de que se hará mención, se 
ha dictado la siguiente 

€Sentencia,—En la villa y Corte de Madrid, á 5 de Agosto 
de 1908, el Sr. D. José Martínez Enríquez, Magistrado de 
Audiencia territorial de fuera fie esta Corte y Juez de prim e
ra  instar cía del distrito de Chamberí de esta capital; h a 
biendo visto los presentas autos declarativos de menor cuan 
tía, promovidos por la Exema. Sra. Doña María Diega Dez- 
maissieres y Ssviilano, Condesa de la Vega del Pozo y otros 
títulos, m ajor de ed*s.d, soltera, propietaria y vecina de esta 
capital, representada por el Procurador D. Fidel Serrano y 
Calzada, bajo la dirección del Letrado D. César de la Mora, 
contra Doña Carmen Luque Patiño, D. Manuel Enríquez de 
Segura y D. Fernando Guillerna ó sus respectivos causa- 
habientes. cuyas circunstancias personales se ignoran por 
estar declarados en rebeldía, sobre cancelación de gravá
menes;

Fallo que, estimando la demanda interpuesta en dos de los 
tres extremos que comprende, debo declarar y declaro pres 
critos, y por tanto, extinguida la sexta parte de un censo, 
im portante 6 871 reales, qus por escritura de 27 de Abrií 
de 1861 adquirieron los esposos D. Manuel Enríquez de Se
gura y Dona Carmen Luque Patiño, y el derecho de hipote
ca que sobre una sexta parte del censo fundado por D. Mi
guel Arizcun constituyó Doña Fernanda Patiño, viuda de 
D. José Luque, por escritura de 18 de Febrero de 1856, á res
ponder de la cantidad de 4.500 reales que le pre«tó D. Fer
nando Gaillerna, cuyas cargas gravan la casa núm. 28 an ti
guo de la calle de Barrionuevo, reedificada con el núme
ro 3 y 5 de la calle del Conde de Romanones; y, en su conse
cuencia, debo mandar y mando que se cancelan en el Regis
tro  de la propiedad de la zona del Mediodía de esta Corte las 
inscripciones que de ref«ridos gravámenes aparecen hechas, 
respectivamente, en 4 de Mayo de 1861, ¿ los folios 210 y 211, 
y en 22 de Febrero de 1856, al folio 65, para lo cual, una vez 
que sea firme esta resolución, se librará el correspondiente 
mandamiento por duplicado, con inserción de ella, al expre
sado Registro.

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía de los de
mandados se notificará en los estrados del Juzgado y por 
edictos, en la forma prevenida por la ley, en la Gaceta  dk 
Ma d r id , Boletín oficial de la provincia y Diario oficial de Avisos 
de esta Corte, definitivamente juzgando lo pronuncio, m an
do v ñ rm f\=José Martínez Enríquez.

Publicación.—Leída y publicada ha sido la anterior sen
tencia por el Sr. Juez que la suscribe en el mismo día, mes 
y año de su pronunciamiento, hallándose celebrando audien
cia nública per ante mí el Escribano; doy;fe.=Ante mí, Juan 
P. Pérez.»

Y p«ra que sirva de notificación a los demandados, cuyo 
paradero se ignora, expido el presente, en conformidad á lo 
dispuesto en el art. 283 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
para su publicación en los periódicos oficiales.

Madrid 6 de Agosto de 1908.=V.° B.°=José Martínez En- 
ríquez.=A nte mí, Juan P. Pérez. X—40

MADRID—HOSPITAL
En el juicio de mayor cuantía que se dirá, se ha dictado la 

sentencia que contiene el encabezamiento y parte dispositiva 
del tenor siguiente:

« Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 5 de Agosto 
de 1908, el Sr. D. Mariano Lujin y Tejada, Juez de prim era 
instancia del distrito del Hospital; habiendo visto los pre
sentes autos de juicio declarativo de mayor cuantía, segui
dos ¿ instancia de Doña María de la Paz Sánchez y González, 
de esta vecindad, soltera, mayor de edad, sin profesión espe
cial, representada por el Procurador D. Manuel Cardeña, hoy 
por su compañero D. Celedonio López Serranillos, y defen
dida por el Letrado D. Andrés Aragón, contra las personas 
que se creyeran con derecho á impugnar la declaración que 
solicita de hermana natural de D. Jesús Sánchez y González 
por ser ambos hijos naturales reconocidos por la misma ma
dre Doña Lorenza Montoto y Covián, y por su rebeldía se ha 
sustanciado con la  representación del Ministerio fiscal; /

| Fallo, que debo declarar y declaro ¿ Doña María de la Paz 
! v D. Jesús Sánchez y González hermanos naturales, como 
{ hijos naturahs de !a misma madre Doña Lorenza Montoto 
| y Covién, pues como hermanes han vivido en la posesión 
| constante de tal estado por actos de la familia de Ja Doña 
! Lorenza Montoto.
| Así por esta raí sentencia, que además de notificarse en 

estrados, por la rebeldía fie Jas personas que pudieran afec- 
[ ia r  tal declaración, so publicará en la G a ceta  de M a dr id  
¡ y Boletín oficial de la provincia, y sin hacer especial condena 
¡ de costas, la pronuncio, mando y firmo.=Mariaüo Luján.»
[ Y p a r a  que tenga l u g a r  l a  in se rc ió n  de Ja p re se n to  en Ja 
\ G a c e t a ,  ex oí do la  p re s e n te  en  M a d r id  12 de Agosto de 1908. ¡ 
í El E sc r ib a n o .  G. del Rivero. X — 41 ¡]

M U IA  |

D. José Viéitez Óé&tnpo, Juez de instrucción de ests par- ] 
tido.  ̂ j

| Por el presente edicto se cita y llama á Mariano Espinosa 1 
| Pastor, Antonio y Sslvador Pardo Hurtado, vecinos que fue- ?
j ron de esta ciudad en el año 1903, ignorándose su actual pa- j
j radero, para que el día 20 de Agosto actual, y su hora de las 1 
j ocho, comparezcan ante la Audiencia provincial de Murcia, j 

Sección primera, con el fin de asistir al juicio oral de ia eau- J 
sa seguida en aquel año por disparo y lesiones contra Far- % 
cando Gómez González, vecino de esta ciudad; apercibiendo- | 
Jes que de no comparecer les parará el perjuicio á que haya j 
lugar. ¡

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci« | 
viles corno militares y á los agentes de la policív judicial, | 

| que de cococer el domicilio de los citados sujetos les citen j 
¡ como se interesa. jj

Dado en Muía á 9 de Agosto de 1908.=José V iéitez.=Por f 
su mandado, Vicente Isac. JO—367 ¡

QUIROGA I

D. Baldomero Guillermo Lindoso, Oficial de Escribanía en 1 
ei Juzgado de primera instancia del partido de Quiroga., en i 
sustitución del Escribano D. José Car bailo. i

Doy fe que en el pleito de mayor cuantía de que se hará 1 
mérito recayó la sentencia que en su encabezado y parte dis- i 
positiva, copiados á la letra, dicen así: i

<Sentencia.—Ea la villa de Quiroga, á 31 de JoJio de 1908. 1 
El Sr. D. Jusé Morandeira Rico, Juez de primera instancia i 
de la misma y su partido. I

Visto el pleito ordinario de mayor cuantía que pende en |  
este Juzgado, promovido por Serafín Castaño Novo, de cua- ¡ 
renta años de edad, casado, labrador y vecino de la parroquia |  
de Saa, Municipio de la Puebla de Brollón, representado por |  
el Procurador D Nicomedes Polanco Rodríguez, bajo la di- i 
rección del Letrado D. Sabino Castro Domínguez, contra el I 
Ministerio fiscal, sobre declaración de presunción de muerte 1 
de Manuel María Francisco y María Concepción López Lo- |  
sada; I

Fallo que debo declarar y declaro la presunción de muerte 1 
de los ausentes Manuel María Francisco y María de la Con- 1 
cepción López Losada, parientes en tercer grado del doman- |  
danto Serafín Castaño Novo, y  desaparecidos de la parroquia 1 
de Santa María de S&a, del término municipal de la Puebla J 
de Brollón, en este partido, el 22 de Noviembre de 1859, sin 1 
que se hubiese tenido noticia de la existencia^ contar desde 1 
esa fecha, y por lo tanto, han de retrotraerse los efectos lega- i 
les de esta declaración de muerte presunta de Manuel María 1 
Francisco y María de la Concepción López Losada al 22_de $ 
Noviembre de 1889, en que se completaran los tre in ta  anos |  
desde el último signo cierto de la existencia de los ausentes, I 
ó sea la desaparición de ios mismos en 22 de Noviembre de f  
1859, sin hacer especial imposición de costas. J

Y por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, que, |  
además de notificarse sn la forma ordinaria, se hará notoria * 
publicando su encabezado y parte resolutiva en la G a c e ta  d e  § 
M adbid  y Boletín oficial de Ja provincia, m í lo pronuncio, |  
mando yflrm o.=José Morandeira Rico. |

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia I 
por el Sr. Juez de primera instancia que la suscribe, estando 1 
celebrando audiencia pública ordinaria en el mismo día de 1 
su fecha, por ante mí, Escribano, de que doy fe.=A nte mí, |  
José Car bailo.» i

Que así conste para su publicación en la G a c e ta  d e  Ma- 1 
d r id  en cumplimiento de lo mandado, expido y  firmo el pre« g 
sente, con el Visto Bueno de S. S., en Quiroga & 3 de Agosto I 
de 19Ó8.=V.° B.°=El Juez de primara instancia, José Moran* i  
deira R ico.=P . S., Baldomero G. Lindoso. X —39

SORIA |
D. Prudencio Barcena y Barcena, Juez de prim era instan- i  

cia de esta ciudad y su partido. I
Por el presente hago saber qu3 habiendo sido declarada 1 

por este Juzgado la quiebra del sombrerero de esta plaza t 
D. Hilario Blasco y Marín, he acordado señalar para jun ta  |  
general de acreedores el día 9 de Septiembre próximo, á las i 
diez ele su mañana, en la sala audiencia de este Juzgado, á 1 
fin de proceder al nombramiento de un síndico de la misma. 1 

En &u virtud  se convoca para dicho acto á todos los aeree* 1 
dores del D. Hilario, y se les previene que deberán presen- ¡ 
tarse en el día y hora designados, ya por sí, ó por medio de I  
representantes con jioder bastante; apercibiéndoles que de 
no asistir se les seguirá el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Dado en Soria á 8 de Agosto de 1908.=Prudencio Báreena. 
Por su mandado, P. D*, Eusebio Oornago. JC—15

VALMASEDA

En virtud de lo mandado por el Sr. D. Fernando Badía y i 
Gandurras, Juez de primera instancia de esta villa de Val- |  
maseda y su partido, en providencia de esta fecha, dictada á |  
petición del Procurador D. Salvador Ródenas, en nombre de |  
D. Telesforo Alday Iza, vecino de Portugalete, en concepto |  
de pobre en sentido legal, por tener solicitada tal declaración I 
en los autos de menor cuantía que le promovió D. Tomás |  
Garmendia y Urrutia, vecino de San Sebastián, representa- i 
do por el Procurador D. Mariano Murga, sobre que le reco- ¡ 
nozca y otorgue escritura pública de cesión de un 5 por 100 J 
de partición en las minas de hierro Olvido y Vigilante, sitas en \ 
Rubena, Olmos y Ata puerca, prpvineía de Burgos, y todos los 1 
derechos derivados de dicha partición, se cita por medio de |  
la presente cédula á D. Gregorio Ochoa para que el día 20 i 
del actual, á las diez de la mañana, comparezca en la sala ) 
audiencia de este Juzgado al objeto de prestar declaración 1 
como testigo; bajo apercibimiento de que si no comparece en | 
el día y hora señalados ae acordarán los apremios conducen- i 
tes para obligarle a comparecer y le parará el perjuicio á \ 
que en derecho haya lugar. ^

Valmaseda 8 de Agosto de 1908.=E1 Escribano, Licenciado 
Ramiro López, JO—17

Juzgados municipales. 
i MADRID—H03PITA.L
f En virtud do providencia dictada en el expediente de ju i- 
j cío verba» de falta*, seguido en este Tribunal bajo el núme- 
¡ ro 1.368 de orden del año actual por daños contra Eugenio 
j Gutiérrez, se ha acordado se cite al mismo p*?r medio del 
? presente, en atención « ignorarse *u actual domicilio y p&ra- 
1 dsro, para que el día 20 dei raes actual, á las dtez horas del 
í mismo, comparezca ante la salu audiencia de este Tribunal 
l del que forman parte en concepto de adjuntos los Sres. Don 
J Antonio Gordíllo y D. Emilio Rojas, y para en su caso, como 
| suplentes, D. Antonio Rerais y D. Fernando Ariño, el cu&l 
| se h ’*lla sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, 
¡ para lá celebración del juicio, al cual deberá concurrir, scom- 
| panado de los testigos y demás medios de prueba de que in- 
I tente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le pa- 
| rsrá  el perjuicio á que haya lugar en derecho.
| Y para que sirva de citación en forma á Eugenio Gutiérrez, 
| expido el presente para su inserción en la G aceta  de  Ma- 
! DBir», que firmo en Madrid á 6 de Agosto de 1908.=V.° B 
| A. Ortega y Soier. =  El Secretario suplente, Gregorio Es

teban. JO—329
Jurisdicción de Guerra.

RONDA
j D Emilio García Soria, prim er Teniente del batallón Ca- 
\ zadores de Chiclana, núm. 17, Juez instructor d*I expadien- 
j te qus se sigue al soldado del mismo Cuerpo Ildefonso Oniz 
| Montes por la falta de incorporación á filas.
| Por Ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men- 
| cionado Ildefonso Ortiz Montes, natural de Estepona, provin- 
i cir¿ de Mábge, vecino de La Línea, provincia de Cádiz, hijo 
| de Ildefonso y de María, de veintidós años de edad y de ofl- 
¡ ció jornalero, para que en el plazo de trein ta días, á contar 
i desde ia publicación de esta requisitoria en la G aceta de 
I Ma d b id  y boletines oficiales de las provincias de Cádiz y Má- 
; laga, se presente en e>te Juzgado, que tiene su residencia en 
| el cuarto de banderas dtd citado batallón, en esta plaza, á 
; responder á los cargos que le resulten en el expadieate que 
! instruyo por dicho motivo; bajo apercibimiento de ser decla

rado rebelde si no compereciese en el referido plazo, siguién
dole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de ia policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
encartado Ildefonso Ortiz Montes, y en caso de ser habido 
sea conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguri
dades convenientes, conforme á lo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Ronda á 16 de Abril de 1908.=Emilio García.
JG—2123

D. Alfredo Maroto Lavíeja, prim er Teniente del batallón 
Cazadores de Chiclana, núm, 17, y Juez instructor del expe
diente seguido por falta de incorporación al recluta de este 
batallón Francisco Linares Laminan.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho 
Francisco Linares Lamiñán, hijo de Juan y de María, natu
ral de San Roque (Cádiz), y avecindado en La Línea de la 
Concepción (Cádiz), de veintidós años de edad, de oficio he
rrero, estado soltero, su estatura un metro 631 milímetros, 
cuyas señas personales se ignoran, para que en el término de 
un mes, á contar de su publicación, se presente en este Juz
gado, sito en el cuartel de Milicias, de esta ciudad, á fin de 
oir sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde sí no comparece en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  ̂
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
í&ra la busca y captura del procesado, y caso de ser habido 
lo remitan en calidad de preso á este Juzgado, á mí disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta  d b  Ma d r id .

Ronda 18 de Abril de 1908.=Alfredo Maroto. JG—2187

D. Alfredo Maroto Lavieja, prim er Teniente del batallón 
Cazadores de Chiclana, núm. 17, y Juez instructor del expe
diente seguido por falta de incorporación al recluta de este 
batallón José Fernández Alvarez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho 
José Fernández Alvarez, hijo de Manuel y de Aurelia»a, na
tu ra l d8 Granada y vecino de La Línea (Cádiz), de veintidós 
año.s de edad, soltero, y estatura un metro 652 milímetros, y 
profesión panadero, cuya» señas personales se ignoran, para 
que en el término de un mes, á contar desde su publicación, 
se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Milicias, de 
esta ciudad, al fin de oir sus descargos; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no compreciese al referido plazo, 
siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca del referido procesado, y caso de ser habido lo 
rem itirán en calidad de preso á este Juzgado, y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaoeta  d e  Ma d r id .

Ronda 24 de Abril de 1908.=E1 prim er Teniente, Jnez i^s* 
tructor, Alfredo Maroto. JG—2188

SAN SEBASTIÁN
D. José Pérez de la Peña, prim er Teniente, Abanderado de 

Comandancia de A rtillería de San Sebastián y Juez instruc
tor del expediente seguido en averiguacióc del paradero del 
recluta Pedro Barrenengoa Gáraigorta.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Pedro Barrenengoa Garaigorta, recluta por el cupo 
de Orduña, provincia de Vizcaya, para el reemplazo de lvKhi, 
natural de Lecamaña, Ayuntam iento de ídem, provincia ae 
Alava, hijo de Baldomero y de Juliana, de estado soltero, ae 
oficio ajustador, de veintidós años de edad, su estatura un 
metro 650 milímetros, cuyas señas personales se ignoran por 
no-constaren su filiación original, para que en el preciso ter
mino do tre in ta  días, á contar desde la publicación de la pr®“ 
sente requisitoria en la G a c e ta  d e  M adbid  y Boletín oficial 
las provincias de Alava y Vizcaya, respectivamente, comp*” 
rezca en este Juzgado de instruccción para responde1, a 1 
cargos que le resulten en el indicado expediente; bajo aper
cibimiento de que si no compareciese en el plazo fijado se 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á qus haya lugar-

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), ex^°.,.- 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m 
tares y de policía judicial, para que practique» activas cu
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^encías en busca del referido reclu ta Pedro Barrenengoa Ga- TBigort*, y  caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso al cuartel que ocupa la  fuerza de la Comandancia de A rtillería de San Sebastian, y á mí disposición; pues así lo tengo abordado en d iligencia de este día.Y para que la  presente requisito ria  tenga la  debida p u - i blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines ofieia- 
les de las provincias de Alava y Vizcaya, respectivam ente, ya 
citadas.Dada en San Sebastián á 19 de A bril de 1908.=E1 Juez ¡ instructor, José Pérez de la Pena. J G —2124 jj

*— | 
D. José Pérez de la  Peña, p rim er Teniente, Abanderado de j la Comandancia de A rtillería  de San Sebastián y Juez ins- | tru c to r del expediente seguido en averiguación del paradero ¡j 

del reclu ta Manuel Bringas Garzón. |Por la presente requisito ria cito, llamo y emplazo al m en- \ ^iona do Manuel Bringas Garzón, reclu ta  por el cupo de A m - \ puero, provincia de Santander, para el reemplazo de 1907, 1 natural de A m puero, A yuntam iento de ídem, provincia de Santander, hijo de Vicente y de Casim ira, de estado soltero, ] de oficio labrador, de vein tiún  años de edad, de estatura un j metro 680 m ilím etros, cu jas  señas personales se ignoran  j por no constar en su filiación original, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, á contar desde la  publicación de j la presente requisitoria en la G a c e t a  d »  Ma d r id  y  Boletín j 
oficial de la provincia de Santander, comparezca en este Ju zg a- j oo de instrucción para responder á los cargos que le resu l- j ten en el mdicado expediente; bajo apercibim iento de que si j 
no compareciese en el plazo fijado será declarado rebelde, j 
parándole-el perjuicio á que ha ja  lugar.A la  vez, en nom bre d« 8 . M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y j requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita- j res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili- j geneias en busca del referido reclu ta Manuel Bringas Gar- j zón, y C'?so de ser habido lo conduzcan en c&iid&d de preso ¡ al cuartal que ocupa la fuerza de la Comandancia de Artille* j ría de San Sebastián y á mi disposición; pues así lo tengo j 
acordado en diligencia de este día. #  ̂ jY p a r a  q u e  la p r e s e n t e  r e q u i s i t o r ia  t e n g a  l a  d e b id a  p u b l i -  ¡ 
c id a d , in s e r t a s e  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d e id  y  Boletín oficial de ] 
la provincia de Santander. jDada en San Sebastián 4 19 de A bril de 1908.=E1 Juez ins- ] truc to r, Jesé Pérez de la Peñ». JG —2125 i

D. Igtiacio U garte Maeazaga, Com andante del quinto re -  j gim icnto m ixto de Ingenieros, Juez instructo r del expedien- i t» que de orden de la A utoridad jud icial ele esta región se ¡ sigue contra el reclu ta  de la zona da San Sebastián, desúna- j do al regimiento ya citado, Santiago Zubiaurra Odriozola i 
por la fa-ta de coricentrsción. jPor la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men- j cionado recluta Santiago Z ubiaurre Odriozola, na tu ra l de j Alquiza, provincia de Guipúzcoa, hijo da Ensebio y de José * ¡ fa, soltero, de ve in tiún  años de edad, de oficio carpin tero  ¡ untes de ing resar en el servicio, y cuyas senas personales se i ignoran, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados ; aende la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  j 
M a d e id  y Boletín oficial de la provincia de Guipúzcoa, se p re sente en este Juzgado, que tiene su residencia en las oficinas ! del quinto regimiento m ixto de Ingenieros, de guarnición i en esta pi&za, para responder á los cargos que le resulten en | el expediente qua le instruyo por la  falta de concentración; bajó'apercibim iento de que si no comparece en el expresado plazo s*/á declarado rebelde, siguiendo."t‘ls el perjuicio á que ¿aya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .)t exhorto y requiero a todas las A uíori Jada», tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de Ja policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura d d  encartado Santiago Z ubiaurra O iriozols, y nfcso de ser hab ido se íe conduzca á esta plazn a mi disposición, con las se guridades convenientes, según lo h e ’ acordado en d iligen
cia de esta fecha.Dada en San Sebastián á 24 de A bril de 1908— El Coman
dante, Juez instructo r, Ignacio U garte. JG —2189

S iN T A  CRUZ DE TENERIFE
D José Maldonado Dügr u r, prim er Teniente de las tropas 

de A rtillería  de la Comandancia de A rtillería de Tenerife y Juez in.*-.tructor del expediente instru ido contra el rec lu ta  destinado nominal me» te á dichas tropas Cristóbal Baratez González por haber faltado á la concentración.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al c i ta do recluta Cristóbal Benítez González, n a tu ra l del Rosario (Tañer fe), hijo de Antonio y de Isabel, soltero, de vein tiún  años de edad, de oficio jornalero y de un m etro 547 m ilím etros de estatura, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la pubhciclón áñ esta requisito ria  en la G aceta  de M adrid y Boletín oticiaX de la provincia, comparezca en el cuartel do Almeida, de esta plaza, y á mi disposición, para responder á los cargos que ie resu ltan  en el m encionado expediente; bajo apercibim iento de que si no com
pareciera en el plazo fijado será dt clarado rebelde, parándole 
el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ili ta 
res y de policía judicial, para que p ra c t iq u e  activas diligencias en busca del referido reclu ía Cristóbal Benítez González, y en caso de ser habido lo rem itirán  á este Juzgado, sito en en el mencionado cuartel de Almeida, con las seguridades convenientes, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.Dada en Santa Cruz de Tenerife á 11 de A bril de 1908.= 
José Maldonado. JG—2126

D. Vicente Tugores V illalba, p rim er Teniente del re g imiento Infantería, de Tenerife, núm . 64, y Juez in s tru c to r del expediente instruido contra el rec lu ta  del mismo Cuerpo D avid Reyes Díaz por falta de incorporación.Por la presento requisito ria  llamo, cito y emplazo al c ita do recluta, hijo de Miguel y de Máxima, n a tu ra l de esta capital, de veintiún  j&ños de edad, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desda que esta requisitoria se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado de instrucción m ilita r, sito en el cuartel de San Carlos, de esta plaza, á responder de los cargo» que le resulten  de este expediente; bajo apercibim iento 
de que si no compareciese será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.)t exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido rec lu ta  David Reyes Díaz, y caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso á este Juzgado y á mi disposición.
Dada en Santa Cruz de Tenerife á 15 de A bril de 1908.= Vicente Tugores. JG —2130

D. José Maldonado Dugour, p rim er Teniente de las tropas e A rtillería  de la Comandancia de Tenerife y Juez instruc )r del expediente instruido contra  el recluta destinado no- linalm ente á dichas tropas B uenaventura Vera Cruz por aber faltado ¿ la  concentración.Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al c ita-0 reclu ta Buenaventura Cruz, n a tu ra l del Rosario (Teneri- *), hijo de Antonio y de F lora, de vein tiún  años de edad y e un  m etro 565 m ilím etros de estatura , para que en el p re- iso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación e esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial e la provincia, comparezca en el cuartel de Alm eida, de sta plaza, y á mi disposición, para responder á los cargos ue le resulten en el mencionado expediente; bajo apereibi- aiento de que si no comparece en el plazo fijado será decla- ado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.). exhorto y  equiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita- es y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- ias en busca del referido reclu ta Buenaventura Vera Cruz, ’ en caso de ser habido lo rem itirán  á este Juzgado, sito en1 mencionado cuartel de Almeida, con las seguridades con enientes y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Santa Cruz de Tenerife a 16 de A bril de 1908.= osé Maldonado. JG —2127
D. L uis Nebot y López de Ochoa, p rim er Teniente de las ropas de A rtille ría  de la  Comandancia de Tenerife y Juea n stru c to r del expediente instru ido con tra  el rec lu ta  desti lado nom inalm ente á las expresadas tropas Gumersindo )elgado Castillo por habar faltado á la concentración para iu destino ¿ Cuerpo.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men- donado reclu ta  Gum ersindo Delgado Castillo, hijo de Juar ?r»nctsco y de Bernarda, n atura l del -Rosarlo {Ten-eráis) irovincia de Canarias, de vein tiún  años de edad, casado, jo r talero, de un metro 645 m ilím etros de esta tu ra  y recluta de; •eempl&zo de 1907, para que en el preciso térm ino de treinta lías, contados desde la publicación de esta requisitoria en h  ja c b ta  de Ma d r id  y Boletín oficial de Canarias, com arezes >n este Juzí?*do, sito en la batería S&n Francisco, de est? daza, y á mi disposición, para responder á los cargos que h ‘¿sultán en el expresado expediente; bajo apercibim iento d< iue si no comparece en el plazo fijado será declarado rebel le, parándole el perjuicio á que haya lug-ar.A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 3 •equiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como ind ita  •es y de policía judicial, para que practiquen activas d il’gen das en busca del referido Gumersindo. Delgado, y en case ie ser habido lo rem itan en calidad de detenido á este Juz

gado y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia de este día.Dada en Santa Cruz de Tenerife á 18 de A bril de 1908 =  m is  Nebot. JG -2128
D. Luis Dávila y Ponee de León, p rim er Teniente de Irg e  íiercs, con destino 8n la compañía de Zapadores Minadores le Tenerife, y Juez in s tru c to r del expediente instru ido con- ;ra el reclu ta de la citada com pañía Pedro Bethencourl Pérez.Por la presente requisito ria  cito, llamo y emplazo al sollado Pedro B ethencourt Pérez, hijo de Pedro y de Juliana i&tur&l de Gmm&r. provincia de Canarias, de oficio jornale ro, de vein tiún  años de edad, su esta tu ra  un metro 633 mili metros, y cuyas señas personales se ignoran, para qu&dentrc leí im prorrogable térm ino de tre in ta  días, contados d e s d e  h publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial y G aoetí de M adrid, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel 3&n Pedro, de e»ta capital, para responder á los cargos qu< le rem itan  en el citado procedimiento; apercibido que de n< verificarlo será deci&r&ao rebelde.Por tanto , en nombra de 8 . M. el Rey (Q. D. G.), exhorta y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles c o m o  m ilitares y á los agentes de Ja policía judicial, para que p rac tiquen activa* diligencias en la bmea y captura del referido in dividuo, y caso de ser habido lo rem itan  en clnse de preso i este cuartel, con las seguridades debidas y á mi disposición pue.4 &kí lo he »c >rdam en diligencia de este día.Santa Cruz de Tenerife 18 de A bril de 1908.=E1 primei Teniente, Juez ins truc to r, Luis D&víla. JG—2129

SANTA CRUZ DE LA PALMA
D. Joté Carra Andino, p rim er Teniente del batallón Cazadores de la Pftlma, núm . 20, Juez ina truc to r del expedienh instru ido contra el soldado Vicente Reyes Hernández po] falta á concentración.Por 3*. presente llamo, cito y emplazo al soldado Vieent¡ Reyes Hernández, hijo de José María y de María, de oficio de

campo, de vein titrés años de edad, soltero, n a tu ra l de B reña A lta (Canaria>), y cuyas señ*s personales se ignoran, p a ra  que dentro del plazo de tre in ta  días, á contar del en que ser publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito  en el cuartel da San Francisco, de esta plaza, á responder de los cargos que le resu lten  en dicho procedimiento; bajo apercibim iento que de no tL e tu ario  será declarado rebelde.A la vez, en nombre de S ML el Rey (Q. D. G.), encargo, tan to  á las Autoridades civiles como m ilitares, dispongan la busca y cap tu ra  del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el aludido cuartel, ccadyu vando así á la  adm inistración de justicia .
Dada en Santa Cruz de la Palm a á 11 de Abril de 1908 .=  José Cerra. JG—213L
D. José Cerra Andino, prim er Teniente de Infantería, con destino en el batallón Cezn,dores de La Palm a, núm . 20, Jue& in stru c to r del procedimiento seguido por la falta de incorporación ¿ filas contra el soldado del mismo Cuerpo Pedro Escanaverino Bravo.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado Pedro físcanaveríno Bravo, hijo de Antonio y de Jacobina, de oficio del campo, de veintidós años de edad, so ltero , natural de Mazo (Canarias) y cuyas señas personales se ig noran, para que dentro del plazo de tre in ta  días, á co n ta r del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco, de esta plaza, á responder de los cargos que le resu ltan  en el citado proce

dimiento; bajo apercibim iento de que de no efectuarlo será declarado rebelde.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), encargo, tan to  á las Autoridades civiles como m ilitares, dispongan la busca y cap tura del referido individuo, y  caso de ser hab ida lo pongan á mi disposición en el aludido cuartel, coadyuvando 5»sí á la adm inistración de justicia.
Dada en Santa Cruz de la  Palm» á 13 de Abril de 1908.=

T<*\ c*ák n  v n  o  i 0 0

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de Barcelona.

! S o c ied ad  g e n e ra l  do  c ré d ito .

Inventario-balance en SO de Junio  de 1908 , aprobado por la  ju n ta  general de accionistas de 2 de Agosto de este ano .
Pesetas.A O T I V O --------------------------

Caja: efectivo existente en la
m ism a.......................................  14.820 940‘73Idem: saldo en la sucursal del
Banco de E spaña................... 1.856.719*44

  ---------  16.677.660 17Valores en cartera : le tras y pagarés, efectos 
á metálico y vencim iento medio de quincedías y afectos ó valores públicos................... 33.900.113 83Valores en depósito .........................................  170. 086.923 63

Idem en g a ra n tía ..................................................  67.563.881

288 228.578*63
PASIVO

Capital desembolsado por los señores accio
n istas por el 40por 100de pesetas25.000.000, valor nom inal de i as 50 000 acciones em it id a s     10 000 000Depósitos ...................................................    3.123 117 35Cuentas co rrien tes     30 815 03Sl80Dividendos de beneficios pendientes de pago. 17.045 75Saldo de corresponsales.......................................  2.057‘72Idem de cuentas tran s ito ria s .............................  3.051.545*98Alcance de co rredores....................................... .. 6.416 90Fondo de reserva...................................................  2.901.657*06Depósitos de valores.............................................  170.086.923*63Idem de ídem en g a ra n t ía ..................................... 67.563.881

Diferencia en la cuen ta de pérdidas y ganan-... c ia s ..............................................................     660 894*44

288.228.578-63

Barcelona 12 de Agosto de 1908. =  Los D irectores, José E stru ch . X —42

Banco de España

P r im e r  s o r t e o  p a r a  la  a m o r t i z a c io n  d e  l a  D e u d a  al 4 p o r  l O O
Debiendo acomodarse la  am ortización á lotes cabales, corresponde am ortizar en este trim estre , que veneerá el 1.° de Octubre próxim o, la  sum a de doscientas cincuenta y dos m il quinientas pesetas por los títu los em itidos en v ir tu d  del Real 

decreto fecha 27 de Junio  de 1908, según el porm enor del sigu ien te  cuadro:

series Bolas
encantaradas.

Títulos 
que representan.

Capital. 

Pesetas nominales.

Bolas 
que han de 
extraerse.

Títulos
que

representan

Capital 
que se amortiza.

Pesetas.

A pagar 
por intereses.

Pesetas.

TOTAL
intereses 

y amortización.
Pesetas.

A
m
V1*
IR

5.0001.000 
8003.0001.300

50.000
10.000 8.000 3.000 1.300

25.000.00025.000.00040.000.00037.500.00032.500.000

8
21
52

802010
5
2

40.00050.00050.000 62.50050.000

250.000250.000
400.000375.000
325.000

290.000300.000450.000 437.500375.000
11.100 72.300 160.000.000 18 117 252.500 1.600.000 1.852.500

E l sorteo tendrá lu g a r públicam ente en el Salón de Jun tas  generalas del Banco el día 1.° de Septiem bre próxim o, á la s  
diez en punto de la  m añana, y lo presidirá ei Gobernador ó un  SubgobQrnador, asistiendo adem ás una Comisión del Conse
jo, el Secretario y el In terven to r.Por cada serie se h ará  un sorteo parcial independiente, introduciendo en un globo las bolas que representan  los títu los  
que de cada una existen en circulación, y extrayendo á la suerte las que correspondan al trim estre  indicado an terio rm en te , entendiéndose que en las series A, B  y C comprende cada bola diez títu los y uno en las series D  y E .Las bolas sorteables se expondrán al público, para su examen, antes de in troducirlas  en el globo.

Se anunciarán  en los periódicos oficiales los núm eros de los títu los á que haya correspondido la  am ortización, y quedarán expuestas al público, para su comprobación, las bolas de cada serie que hayan  sido ex traídas en el expresado sorteo.
Madrid 14 de Agosto de 1908.=E1 Secretario general, Gabriel M iranda.
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B O L S A  D E  M A D R I D

Cotización oficial del dia 14 de Agosto de 1908, i
comparada con la del día anterior, |

CAMBIO AL CONTADO |

FONDOS PÚBLICOS " ' i
Día l a  i Día 14. |

IteMia pgrprtBa @3 $ %  Iat§rl*r. | I
Sarta /, de fcO.000 atas. B©ml»alet¡  83,60 ¡ 83,70 ¡j
ifessa S, de 316.000 ideas id.......................  * 83,75-60 y 85 f
Item  LK de 13.500 idea» id........... .,. 63,90 y S5 813,90 g
Item  C, de 6.000 ídem id............   85,40 86°/* y 85,75 J
Idett de S.500 ideas id 86% i 86 60-75 y 50 á
Idem A» da 500 idem id . . . . . .  8G% 86 50 y 7» fc
*4e» G y 3. de 100 f  20$ idssa id  » 80,50 |
3fc diferente* series . . . . . .  8$*/* 86,50 y 75 1

Bend* si i  %  amrtízsMs. 1
Serte Fy de 50.000 ata*. nominales... . .  101,60 »  1
Idem JB* de...36.000 idee» id...............  H>i,50 y 60 * §
Idem D, de... 12.600 idea id...............  101.60 »  §
Item  C, de.....6.000 i de ta id.......... 101 65 y 60 »  i
IdenS, de.....1.500 idem id...............  101,60 > I
Id a » A, de 600 ídem fd.................  101.65 |101.80 1
Bu diferentes seriea. . . . . . .    101,65 y 60 |101,80 |

S&M83 y Sttfiisdsdso, |
3m£¿> de lagaña,acciones • .« .«»* * ... * j »  |
Coaa>í.6 Arrendataria de Tabacos, idem »  I »  |
Saneo hipotecario de España, ídem. e. | »  " »  í
ideis id., sédalas al 4%  600 pía» ¡101,45-40 y 45 101,55 1
*d«m id., idemal 4 % luQ ídem.***. J  »  |
Brsued de Castilla, cesiones. * „ *  | » » |
Banco Híspano Americano, ídeia. 8 »  * »  |
Sesea «spañel da crédito, ida» •••«..I * 115,50 |

Bísbissb ww9t%\ p&MritGé f
JPa«d/p perpetua ai 4 per 166 starter  ......................................521 900 \
Idem id. a l6 por 100 aaortLs&bk.. . . . . . . . . v*frj * » » . 32.500 $
d£a&e@ Hlpaieesrie.—Cédulas al 4 1&® < >, * * —  *.•«**« 25 000 \
Aectaaea del Basco de S3spaíáaé  t * . 1 000 |
g&tffc (tai Banco Hipotecaria de t   ............ 0 000 ?
Idefe dsl Bañas «»l«pane jtsserteane.. . . . . . . . . . . . . e. . . . c * 0.000 |
Idea de la êaâ asSra Arreadatart® ...............  1.500 I

®0\m  safepg i
&vr*9 viste*,  111 851 Ibesdcss, á la sMa. . - 00,00 |

O B S E R V A T O R I O  D E M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  £41 d e  A g o s t o  d e  100814

HORAB

ALTURA 
4«1 barómstro 
FBáuclda A 0°

9& mnfmttroi

.
«8RMÓI8STRO TmisIAb

HamcCcC BIR&OUZÓR a a x a © &

»*€•. Hnat4»el4e.

id

v«9»9 «cacao.
fsliUvii t olftio drt vkKBle. Col

£# la R0$&3. . . , . . . 7C2 20 

702.66 

702 91

20.5 18.4 

12 8 

16 0 

16 6 

15.3 

15 5

14.7

9.2

10.7 

9 5

9 6 

9.4

82

68

s  w ............................ Brise.......... Despejada.

Casi despejado. 

Poco nubosa.

í  ds la ©js$j®0&£*. 16.2 

21.6 

25 4 

21.8 

2*2.8 

18 6

syq......... ... Idera ilxers. 

Idesí fuerte .55 S W ........................

IRdeidia............. , u......... 702 37 39 s^w................... Viento........ Nuboso.

702.03 50 W N W _________ Ideas........ . Muy nubosa, 

Casi cubierta. 

Despegada»

3 Ist tsares . . . . . . . . . . . . 702 01 46 ^wsw __________ Brisfe fuerte..

§ 4o la a sote,.»....... . 702 57 14 5 10 3 64 IdoM..................................

Temperatura máxima de ai re á m k i M M  
Idem mínima_____ „. _...................................... .

29 8 
15.7

; VeifHdáaá del vieat© m  1 m  últimas 'fcm tleuatr«
1 horas (kilómetros) 449

Difep«nei»....... 14.1

32.2 
59.7

f ©sciiadóu barométrica xd®m (m ilímetros). , « *  * 0 9 

í A ltura ídem con r&gpa&to i  la m*<lia anual, i  las 
| auísve horas la noche ..• » . . . • •  * 4 4 

| L luvia en las últimas vdmtisu&tro horas *
1 maferaal. ............................................ ........>

Temperatura máxima al #©L i  dos metros áe 1&
tiarra** . « ira«»»*»t.  ( «a.  . « a» . * **  

léam id., dentro áe urna ^sf©r,x da ............
Diferencia........ * B S 5 •*.■«* * * » . . « C t . 27 5

Temperatura máxima i  aído j '¡m%&
35.0
15.0

í Sol eomnlat&mfiíntfi d e s n e i a é o .  . . .
a xa txerra vegeial o ¿aooraoic.» . . «

T ^ d t u i  i s a t a í m »  . . . . . .  ....
2 *  T *
\ Bol catrcvelado por nubes ó vapores. ........................ ....

Di foros a&a. r , . 20.0 ? Total ác ineolacléa duraato el d * , „. ,. 9 h 00 m

I N S T I T U T O C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

O bservac ion es  m e teo ro ló g ica s  d e  España y  d e l E x tra n je ro »— V ie rn es  14 d e  A g o s to  d e  1808,

|I ft£ s
i B 
l &B

i i

VIBKTO B& las 24 horas.
• a l

HB VIBNTO |
j ¡En las H heam

BSTAÜIOHSS, j
¡ H ¡

Tempe
<» a

ESTADO ES T A DO = E
2 5

Twnp.11 ix4« ESTACIONES
b S |
i» é. ®5 ft »

Ttmps-
B
iQ* ® B ESTADO | RETADO 1

y Temp.1
í : §*B 
| : a v

ratura. ;i r

i i

JMrsGCtón.
E5í°»

Cal oíslo, Cal mar. i f f  
• « Mfix. Míd.

: S.B
•: 4?

ratara. DírtCGidn. O®
»•**
5°»

4ei cielo. | di! me.
|

S i  ® »
i & Mí*. Mi»,

Visicsúa. . . .  o.. • (8h i 
sf̂ SS.••*•••« *7  ̂ í

Sídat Mathtec ... (7h )
Bflte 4c Aix........Dh )
Manitz........ (7h )
^•«rpíñAn.......* - (7h )

Bidé . . .  • — (7h )
Élsa........... .... í7h }

. . . . . . .  í7h !

763.8 14.4 94 NTW . ... i Nuboso.. Marejada. • ... 
Idem ..,.. . . . .

17 2 11 7 M á l a g a J S f e  ) 
Mdfiia,. « L (§& )

760.0 25 8 54 W........... 4 ( iAsi p.nhip.rtñ ̂ 30
29o t

22
21758.8 13.2 82 NV?..„ . 4 Idem.......... 19 12 7^0.5 25 4 87 N W ........ 2

1
1
0
l
0
0
6

d̂eisi.
763.8 
760.5
758.9 
758.2 
757.7 
756.4
760.9

14 4 9 ........ 2 moierí»...» Liana. • «• ..« 21 12 tfséB .••»•••••§• (§& )
Granada.,...,,. 1
Almena......... (®fe )'
^nreia........... . f9h )
Alicante........... {9fc }
Valencia...••... (8fe j 
Albaceta.. « . . «  . (®fe ) 
ciudad B@sí1 * ... (ífe ) 
C u e n c a , . » , ) 
Madrid. . . . . . . . .  (9is )
11 . . . . .  (Sh )
oegovia )

759.8
759.7
758.8 

¿757.7
758.5 

¿757.2
760.1
759.6 
756.4
758.2 
758.1
757.8

25 8 
20 8

28.2 
30 0
26 4 
20 7 
19 8
19 8
20 8 
19 6 
19 0

45 NW ........
S,............
8W ___
S W ........
N ........
SW.........
NE........
NW . . .

u despejado 
Despejado • • ¡
Idem.......... !
Idem.......
Idem
Idem... . . .  .i

8 í Hptyi i

14 7 ! 
19 8 
20.3 
18 8 
21 2 
12 2

84
83
98
7¿
53
74

ENE.......
Calma.. -
NE..........
N W ........
O alma. . - 
W ...........

3
0
2
3
0
0
2

C* despejad*
ídem.........
Despejado... 
Casi cubierto 
u¿ despajaca 
ídem.*.*

Idem.......... .
Risada...........

Marejada.... 
Llana............

1
1
4

31
30 
26 7
31 
26 
23 6

13
17
16 3 
15 
15 
4.8

51

59
60 
82 
49

Idem.............

■̂v-alma..........

¡

o<
34

33
36
30
35
Q A

16
15

19
20 
22
16 
1 Kta iis........... ffh )

Ses S»h**tifce • - - (9b )
SillMe........ (9b ;
KMtaniler..........(Sb i
9 rtede......... (Sh )

760.9 13 i 89 s s w  .., iyasí cubierto 19 1 10.9 74
u
0 Cubierto. 

Despejado.. 
oasi cubierto i 
Despejado.**1 
buboso ■ ] 
Despejado. . 
Nuboso ... 1 
Despejado.. •' 
Nuboso... cA 
Despejado, ••
Idem..........
C. despejado
Idem.......
Idem
Nuboso.,...

i
i

758.6
758.9
758.8
759.4

21 8 
20 6 
21 2 i 
18.2

72
76
72
80

NW ........
N ..........
SW.........
NE ■ . . . »

4
0
3
1

Idem..........
Brumoso.... 
o. despejado 
Cubierto. •..

Idem.,..........
Ensarta",»?..,. 
Picada. . . . . . .

5
24 
26

25

15 
i4

16

59
51
46
54

SE..........
S W ........
S W ........
w  ........

<
0
2
4
0
4

5
o4
33.2
34.7
31
31
30ox

lo
14 
16 8
15 
13 
13
1 (K

........ í¿h ) 758.6 E ........... 1 Idem......... Rizada. . . . . . . . Avila , -  í#lx 1 763 5 17 0
20 4
21 4 
24 8 
2o 0
22 9 
22 9 
26 7 
30 4

43 s . .
’ff M I ........ Í3Í3 ) 761.3 16 7 87 E............ 5 Nuboso.... . Picada. .«••«•. Guadañara.. . (9h )

Borla............ (9fe )
Huesca. . . ,  * ..« . (9h )

¿759.9
756.3
756.5

5i SW .........
w s w . . . .
ENE

Q
Ssruña........ . (7h )
fidffiisterre.......... (3b )

760.2
760.8

17.0 
lo 6

80
83

N N W ... .
NE........

1
4

Cubierto....
Idem........

Marejada o •«. 
Llan&

1 19 14 54
55

0 
0
1 
0 
1
ó
1
2

o9
32 
30 8
33 
33 
3J.
30
31 
30

lo
13
16 3 
18
14 
21 
20 
21 
22

Saatisgo...........(9fc ]
íoatevedra.é.... (9b ) 
Via®................. (9fa )

760.1
759.9

17 1
19 6

85
79

N . . . . . . . .
NW -----

3
1

Idem..........
Casi cubierta

8
3

28
25

15
15

taragoza.. . . . . . .  (9b )
Teruel .•••••«, i , j
Tartos»'-- . . . . .  f?l* i 
Barcelona.. . . . . .  (9b )

756.7
758.6
757.4

61
57
91

E ............
S............
SSE

d
8
2
1
1§KBM ........... (9b ) ¿756.5 20 6 71 NB.......... 1 nuboso....... 13 32 17 757.9 78 E .. . . . . .

fb&fat........... • • • (9b ) 758.9 18 4 59 ESE . . . . 0 Lluvia...... 32 9 Mahón.............. (#fe } ¿757-ó758.8
5 i S

Sargo*..........o. (9h ) 757.3 19 7
19 5
20 8

59
59
58

E............ 0 <*. despejado 
Casi cubierto 
Nuboso. < •••

5 32
33 
31

11
16
14

PsllSiiS .«,««•««, o» (®fe. | 28 8 76 NE......... 1 Llana .. o. . . . ,VaHsdolid . . . . . .  (9h }
....o  (9b )

757.5
¿755.9

W ...........
w ..

2
2

Orán................ (7h )
Affg] . . . . . . . . . .  Í7it 1

760.8
755.9
707.9 
761.4
750.9 
756 3 
760.0 
760.7

22 4
28 5 
25 0 
28.0

SE..........
Q

3
1
0
3

Despejado . 
Nuboso.... 
o. despejad^ 
Idem........

Sanora. »•..<>••( (9b ) *181.8

7c0.0
761.1
764.5
76S.Í

21.4 53 ssw 1 Idem.......... 30

23 
28
24 
24

14

18
19
16
18

Tnnes Hh l
O. ••«. . . .  •
Calma.. 
SW .. .Aporto........... . (9b >

19 9 
21 3 
23 9
20 6

76
85 
52
86

W NW .*.. 
N W ,... . 
N . . . . . . . .
N W _____

Idem.. . .  • •. 
Cubierto... 
Despejado , • 
cubierto....

Sfaks......... . (Th )
6o
69
91
66

odeboa........... . (Sh )
(8fe j

ffü ihal t t iMM* (8b i 
Bss^ Delgada.. (7b )

3
3
2
3

Risada...........
. . . . . . .

Ktaada. . . . . . .
Iddüs » .« .• « « « »

Roma (7h )
Cagliari...........)
PaJermo. . . . . . . .  (7h )

23 2 
20 8 
22.0 
S2 8 
18 8 
18 8 
11 6 
15 2 
14.5 
10.9 
11 8 
12 3 
18 4 
10 0

W S W ....
s ............
N N W .... 
Calma.... 
E ...•*.*■
ESE

4
1
4
0
A

Casi cubierta 
Despejado .. 
ídera.....

765.2 22 0 92 S............. 2 Idem.......... Picada.. . . . . . . 5 24 20 Bodo.......................... m  y
wristiinsuná ... • (7h )
Riga............................... (7fe i
Moscou,. . . . . . . .  (7h )
N i c o l a i e w . ( 7 á  ) 
Feldkireh....... (7fc )
Crenorvlta 0. „ .., {Tu S 
w i M o v i g » . ( 7 h  )
Pola, .........«.•••(?& )

í Viesa > , . nw¡ .  (71 
| Ctha^riass *,.. Th ||

7**-5.9
761.2Sarta......................... (8b ) 764.9 ¿2 8 95 SW....... 1 Niebla........ Llana............. 2 25 23 Tt9 Idem..........

Nuboso 
C. despejad* 
Despejado.. • 
,abierto, o.. 

Lluvia..... 
Cubierto.. , .  
Nuboso. 
Lluvia.........

Saguna.............  (9b )
fit. Cruz Tenerife (9b )
Stíiaerei............. o . . .  (9b í
Sadsjos.»»..*•«« (9h ) 
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Las temperaturas máximas son de la v  saera.

P A R T E  NO O F I C I A L
ANUNCIOS

GACETA DE MADRID
Las suscripciones á este periódico oficial y los anuncios para el mismo 

se reciben en la Administración, Pontejos, 8, oficinas, de nueve á doce de 
la mañana.

Los ejemplares corrientes de dicha Gaveta se hallan de venta en el 
Ministerio de la Gobernación.

SANTOS DEL DIA
La Asunción de la Santísima Virgen María á los Cielos.

E S P E C T A C U L O S

N O VED AD ES.— A  las 4.— Artista en crímenes.— Julia.—  
L a  taza de te.— L a  verbena de la Paloma.— La perra chica.—  
L a  taza de te.— La verbena, de la Paloma.

COLISEO D E L  N O VIC IADO .— A  las 4.— El gu ita rrico .- 
E1 pobre Valbuena.— El santo de la Isidra.—Picaros reyes.— 
El tirador de palomas.—María de los Angeles.— El pobre 
Valbuena.— El guitarrico.

L A T IN A .— A  las 5 y 1[2.— Toros de puntas.— La loca.—  
La verbena de la Paloma.— Apaga y vámonos.— El monagui
llo .— El bateo.— La verbena de la Paloma.


